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T A R I F A S
I - PU B LIC A CIO N ES Texto: hasta  200 p a lab ras R E S O L U C IO N  M .G .Seg . y D D H H  N ° 674/2011

SE C C IO N  ADM INISTRATIVA Precio p /una Publicación

C o n c e sió n  de A g u a  P ú b lic a S 5 0 .-
R e m a te  A d m in is t r a t iv o S 6 0 .-
A visos A d m in is tra tiv o s: R esolución, L icitación, Contratación D irecta, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 6 0 .-

S E C C IO N  JU D IC IA L
E dic tos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrim iento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 6 0 .-

E dic tos Ju d ic ia le s: N otificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concursó Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testam entario, Herencia Vacante, División de Condom inio, 
R ectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 5 0 .-

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A visos C o m e rc ia le s S 6 0 .-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 4 0 .-
E stad o /s  C o n tab le /s  (Por cada página) S 1 8 0 .-

SE C C IO N  G E N ER A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 3 5 .-
A sam b leas de E n tid ad e s  C iviles (C ulturales, Deportivas, de S.S.M .M . y otros). S '  2 5 .-
A v isos G e n e ra le s  f  .■ S 5 0 .-
E x ced en te  p o r p a la b ra S 0 ,2 0

II - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral
B o le tín  O f ic ia l Im p re s o S 300 .- S 180.-
(*) P á g in a  W eb S 250 .- S 150 .-
B o le tín  O fic ia l Im p re so  y p á g in a  W eb S 400 .- S 2 5 0 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en 
el B.O.Vía e-mail: no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le tin e s  O f ic ia le s S 5. S 7.-
S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia le s Meno» de 

1(11) pág.
De
21)11

(III a 
P“K-

M is de 
21)0 púg.

S e p a r a ta s S 20 .- S 3 0 .- S 40 .-
IV  - F O T O C O P IA S Sim ples Autenticadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones m inisteriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S 0 3 S2.-

V - C O PIA S D IG ITA LIZA D A S Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. s o ^ o S2.-

VI - A RA N CEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán po r palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y  a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto  y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como po r ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repartic iones nacionales, provinc ia les  y municipales, cuyos im portes se 
cobrarán m ediante las gestiones administrativas usuales «valor a l cobro» posteriores a su publicación, debiendo so licitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción de l aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
pub lic idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que po r disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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LEY

LEY N °7774

Exptes. 91 -31.186/12 y 91 -29.768/12 (acum ulados)

El S en ad o  y la C á m a ra  de  D ip u tad o s  de la P ro v in c ia , San c io n an  con F u e rz a  de

LEY

A rtícu lo  1° - A gréganse al a rtícu lo  1° del C ód igo  Fiscal, los sigu ien tes incisos:

"9o) In terven ir en la in terpre tación  de las norm as fiscales, cuando  lo estim e conveniente
o  a so lic itud  de los con tribuyentes, o tros responsab les y /o  en tidades grem iales o cualqu ier
o tra  o rganización  que rep resen te  un interés colec tivo , siem pre que el p ronunciam ien to  a
d ic tarse  o frezca  interés general. L as in terpre taciones de confo rm idad  con las norm as del
C ód igo  F iscal y leyes especia les serán  publicadas en el B oletín  O ficial de la P rov incia  y
tendrán  el carácter de norm as generales obligatorias si, al exp irar el p lazo  de quince (15) días
háb iles desde la fecha  de su pub licación , no  fueran apeladas an te  el G o b e rn ad o r de la
P rovincia  p o r cualqu iera  de las personas m encionadas en el párrafo  anterior, en  cuyo caso
tendrán  d icho carác ter desde el d ía  siguiente a  aquel en el que se pub lique  la aprobación  o
m odificación  co rrespondien te . En estos casos, deberá  o to rgarse  v ista  p rev ia  al D irector  
G enera l para  que se exp ida  sobre las ob jec iones opuestas a la in terpre tación .

Las in terpre taciones firm es podrán  ser rec tificadas po r la au to ridad  que las d ictó  o el
G obernado r de la P rovincia , con su jeción  a lo d ispuesto  en el párrafo  preceden te , pero  las
rec tificac iones no serán  de ap licac ión  a  hechos u ob ligaciones cum plidas con an terio ridad  al
m om ento  en que ta les rec tificac iones entren en vigor.

10) C eleb ra r convenios de co laboración  con organ ism os nacionales, p rov incia les y  m u
n icipales y con en tidades p rivadas tendien tes a op tim izar los sistem as de percepción  de los
tr ibu to s.

11) E stab lecer las aperturas y  desagregaciones del C ód igo  de A ctiv idades E conóm icas
que se ap licarán  en el cum plim ien to  de las ob ligaciones co rrespond ien tes al Im puesto  a las
A ctiv idades Económ icas.

12) D ictar norm as generales obligatorias, de carác ter reglam entario , en cuanto  a  la ap lica
ción  de las norm as del C ód igo  y leyes fiscales especiales.

13) O rganizar y  reg lam entar el funcionam iento  interno de esta D irección G eneral de R en
tas, en sus aspectos estructu ra les , funcionales y de adm inistración  de  personal, incluyendo
el d ic tado  y la m od ificación  de la estructura  orgánico- funcional en los niveles inferiores.

14) F ijar el horario  general y los horarios especiales en que se desarro llará  la activ idad del
O rganism o, de acuerdo  con las necesidades del servicio ."

A rt. 2°.- Incorpórase  com o artícu lo  20  bis del C ódigo  F iscal el sigu ien te  texto:

"A rt. 20  bis.- Se considera  dom icilio  fiscal e lec trón ico  al sitio  in form ático  seguro, perso
nalizado , válido  y op tativo  reg istrado  por los contribuyen tes y  responsab les para  el cum pli
m iento  de sus ob ligaciones fiscales y para  la en trega  y recepción  de com unicaciones de
cualqu ier naturaleza. D icho dom icilio  p roducirá  en el ám bito  adm in istra tivo  los efectos del
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dom icilio  fiscal constitu ido , siendo válidas y p lenam ente eficaces todas las notificaciones, 
em plazam ientos, c itaciones y com unicaciones que allí se p ractiquen por esa vía. Su constitu 
ción , puesta en funcionam ien to , y cam bio  se efectuará conform e a las form as, requisiios y 
cond iciones que estab lezca  la D irección G eneral, quien deberá evaluar que se cum plan fes 
cond iciones antes expuestas y la v iabilidad de su im plem entación tecnológ ica con relación 
a los contribuyentes y  responsables.

La constitución  del dom icilio  fiscal e lec trón ico  no exim e a los con tribuyentes de la ob li
gación  de denuncia r el dom icilio  fiscal, ni exim e o restringe las facu ltades y ob ligaciones de 
la D irección G eneral de R entas de p rac ticar las notificaciones por m edio  de soporte  papel ;n  
éste últim o".

A rt. 3 o.- M odifícase el artículo  32 del C ódigo  Fiscal, el que quedará redactado  de la 
sigu ien te  m anera:

"A rt. 32 .- La determ inación  sobre base cierta corresponderá  cuando  el contribuyente o  el 
responsab le  sum inistre a la D irección los elem entos necesarios com probato rios de las o p e 
rac io n es , ac to s , s itu ac io n es , se rv ic io s , b en e fic io s  o m e jo ras  que  c o n s t i t jy e n  h ech o s  
im ponibles, o cuando  este C ód igo  u o tra  ley estab lezca  taxativam ente los hechos y ias 
c ircunstancias que la D irección  debe  tener en cuen ta  a los fines de la determ inación.

La determ inación  sobre base presunta procederá  cuando no se llenen los ex trem os pre
vistos en el párrafo  an terior, y  deberá  ser efectuada por la D irección conside-ando  los he
chos que, perm itan inducir en el caso particu lar la existencia  y el m onto  del hecho im ponible.

Podrán serv ir especialm ente com o indicios: el capital invertido en la explotación , el m on- - 
to  de las com pras o ventas efectuadas, la existencia  de m ercaderías, los gastos generales, les 
salarios, el a lqu iler del negocio  y cualqu ier elem ento  de ju ic io  que obren en poder de la 
D irección.

A los efectos de este artícu lo , podrá tom arse com o presunción general, salvo prueba en 
contrario  que:

A los efectos del Im puesto  a las A ctiv idades Económ icas:

a) Las d iferencias físicas de inventarios de m ercaderías, cuya venta se encuentre  gravada 
-valuadas al precio  p rom ed io  ponderado  de las últim as com pras del e jerc ic io  en que se 
hubieran  determ inado  d ichas d iferencias- y com probadas por la D irección u ortros O rgan is
m os F iscales, represen tan  m ontos de ven tas om itidas.

La determ inación  será  efectuada por ap licación , sobre la sum a de los conceptos resu ltan
tes del punto  p recedente , del coefic ien te  que resulte  de d iv id ir el m onto  de v e rta s  g ravadas, 
co rrespond ien tes al período  fiscal cerrado  inm ediato an terio r a aquel en que se aerifiquen las 
diferencias de inventarios, verificadas, declaradas o registradas, po r el valor de las m ercade
rías, cuya venta se encuentre  g ravada, en ex istencia  al final del e jerc ic io  citado p receden te
m ente, decla radas o registradas.

Las d iferencias de ventas g ravadas así determ inadas, serán atribu idas a cada  uno de os 
m eses calendarios com prend idos en el e jercicio  fiscal an terio r p ro rrateándolas en función de 
las ventas g ravadas que se hubieran  decla rado  o registrado , respecto  de cada uno de dichos 
m eses.

b) Los depósitos bancarios, deb idam ente depurados, que superen las ven tas y/o ingre
sos decla rados del an tic ipo , rep resen tan  en el Im puesto  a las A ctiv idades E conóm icas, 
m ontos de ventas om itidas, determ inadas por la sum a de los concep tos resudantes.
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c) P ara los con tribuyentes inscrip tos en el R égim en S im plificado  para P equeños C on tri
buyentes de la A dm inistración  Federal de Ingresos Públicos o el que en el fu turo  lo reem pla
ce, se p resum e que sus ven tas anuales se corresponden  con el im porte que resulte  del 
p rom edio  del m onto m áxim o de la ca tegoría  decla rada  por el con tribuyente  en A FIP  y el 
m onto m áxim o de la inm ediata anterior.

Las p resunciones estab lec idas en los d istin tos incisos del párrafo  precedente no podrán 
aplicarse conjuntam ente para un m ism o período fiscal. El orden de prioridad  será establecido  
a criterio  de la D irección.

A los efectos del Im puesto  de C ooperadoras A sistenciales:

Se p resum irá que:

* La fecha de ingreso del traba jado r es an terior a la a legada por el em pleador, cuando éste 
últim o no haya cum plido  con la deb ida  registración  del alta de la relación laboral en los 
térm inos que fijan las norm as legales y  reglam entarias. En tal caso , la p resunción deberá  
fundarse en pruebas o indicios, p rec isos y concordan tes que perm itan  inferir la fecha de 
inicio de la reiación laboral. /  v ;

Las p resunciones adm iten  p rueba  en con trario ." '

Art. 4 °.- M odifícase el artícu lo  34 del C ódigo  Fiscal, el que quedará  redactado  de la 
siguiente m anera:

"Art. 34.- La R esolución de determ inación em itida por el D irector G eneral quedará firm e y 
consen tida  a  los qu ince (15 ) d ías de notificada, salv.o que el con tribuyente o responsable  
in terponga, den tro  de d icho  térm ino , alguno de los recursos prev istos en el a rtícu lo  69."

A rt. 5o.- M odifícase el artícu lo  36 del C ódigo  Fiscal, el que quedará  redactado  de la 
siguiente m anera:

"A rt. 36 .- La fa lta  to tal o  parcial de pago de los tribu tos, re tenciones, percepciones, 
an tic ipos, m ultas firm es y dem ás ob ligaciones de pago estab lec idas en este C ódigo  o leyes 
tribu tarias, devengarán  desde sus respectivos vencim ien tos y  hasta  el d ía  de pago o regula- 
rización , sin necesidad  de in tim ación  alguna, un in terés resarcito rio  d irecto  m ensual o frac
ción d ia ria  que corresponda.

La tasa  de interés y  su m ecanism o de ap licación  será  fijada  por la D irección  G eneral de 
R entas, y  la tasa  que se fije  no p od rá  exceder la Tasa A ctiva en Pesos del B anco de la N ación 
A rgentina para  descubiertos en C uenta  C orriente Sin A cuerdo, increm entada en un cuaren ta  
po r cien to  (40% ), que perc iba  en sus operaciones el B anco de la N ación  A rgentina. A sim is
m o, la D irección  estab lecerá  el m om ento  a partir del cual se deberá  ap licar la tasa  de interés 
que fije en el e jerc ic io  de d icha potestad .

La ob ligación  de pago de estos intereses subsiste no obstan te  la fa lta  de reserva por 
parte de la D irección  al recib ir el pago del capital de la deuda y sin perju icio  de las sanciones 
que pud ieren  co rresponder po r in fracciones fiscales".

Art. 6°.- D erógase el ú ltim o párrafo  del artículo  63 del C ódigo  Fiscal.

A rt. 7o.- M odificase el artículo  64 del C ódigo  Fiscal, el que quedará  redactado  de la 
siguiente m anera:

"A rt. 6 4 .-A los efectos del reem plazo  previsto  en el a rtícu lo  anterior, el im putado podrá, 
previo reconocim iento de la m aterialidad de la infracción, y  cum plim iento de lo exigido por la 
norm ativa v igente en lo que es m ateria  de infracción:
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a) A bonar el m onto equivalente  a cuarenta por ciento  (40% ) del valor total de Ie. m ercade
ría  o cosas, hasta  la oportun idad  fijada  para la audiencia  de descargo.

b) A bonar el m onto equivalente  al sesen ta  por c iento  (60% ) del va lo r total de la m ercade
ría o cosas, hasta el vencim ien to  del plazo para  in terponer el recurso  de apelación .

En caso de reincidencia , los m ontos p revistos en los incisos a) y b) se increm entarán  en 
un cincuenta  por c ien to  (50% )".

A rt. 8°.- A grégase com o artícu lo  68 bis al C ódigo  F iscal, el siguiente texto:

" Art. 68 bis.- Q uien tuv iere  un interés personal y d irecto , podrá  consu ltar a  la  D irección 
G eneral de R entas, sobre la aplicación del derecho  a una situación de hecho real y actual que 
configure o pudiera  configurar un hecho im ponible. A tal efecto, deberá exponer con claridad 
y precisión  todos los e lem entos constitu tivos de la situación  que m otiva la consu l:a  y podrá, 
asim ism o, expresar su op in ión  fundada, deb iendo  apo rta r todos los elem entos que se p o 
sean acerca de la situación de hecho que o rig ina el pedido.

El consultante deberá  d a r cum plim ien to  a las ob ligaciones tribu tarias ob jeto  de consulta, 
pudiendo hacerlo  de conform idad  al criterio  sustentado por el m ism o, dentro de lo ; p lazos de 
ley, no adm itiéndose pró rroga  alguna. Si la respuesta  no resu ltare  co inciden te  con dicho 
tem peram ento , el consu ltan te  deberá  los intereses resarc ito rios p rev istos en el a rt;cu lo  36 de 
este C ódigo, pero  no le serán ap licab les las sanciones p rev istas en el mism o.

C uando la consu lta  se refiera  al Im puesto  de Sellos, los p lazos relac ionados con los 
recargos prev istos en el artículo  42 se suspenderán  desde la in terposición  de !a consu lta  
hasta la no tificación  de la contestación  de la.m ism a.

Previo a la evacuación  de la consulta, se requerirá  d ictam en de los se rv ic io s  técn icos y 
ju ríd ico s del O rganism o.

A sim ism o, la D irección  p od rá  req u erir al consu ltan te  ac la rac iones o am pliac iones, 
suspendiéndose el p lazo  hasta  tan to  el consultante de cum plim ien to  a ello. Si den tro  del 
p lazo  de quince (15) d ías el contribuyente  no cum pliere , el ped ido  será  d en eg ad o y  rem itido  
para  su archivo.

La contestación  que deberá  em itirse den tro  de los c iento  vein te (120) d ías con tados a 
p artir  de la p resen tac ión , ten d rá  carác te r v incu lan te  para  la D irección  y p ara  el su jeto  
consultante; con relación al caso  estric tam ente consu ltado . La m ism a será irrecurrib le  para  
aquél. Sin perju icio  de ello , podrán  ser recu rridos los actos adm inistrativos em itidos con 
posterio ridad  y fundados en la con testación  e laborada  p o r la D irección.

La D irección G eneral de R entas está ob ligada  a ap licar con respecto  al consu ltan te  el 
c riterio  técn ico  susten tado  en la contestación; la m odificación del m ism o deberá serle no tifi
cada  y solo surtirá  efecto  para  los hechos posterio res a d icha  notificación. Si \z D irección 
G eneral de R entas, no se hubiere  exped ido  en el p lazo  prev isto , y el consultajne ap lica el 
derecho  de acuerdo  a su opción  fundada, las ob ligaciones que pudieran  resu ltar darán  lugar 
solo a la ap licación  de in tereses resarcito rios, siem pre y cuando  la consu lta  hubiere  sido 
fo rm ulada hasta el vencim iento  del p lazo  para  el cum plim ien to  de la obligación respectiva."

A rt. 9°.- A grégase com o últim o párrafo  del a rtícu lo  69 del C ódigo  Fiscal, el siguiente 
texto:

"A sim ism o, con tra  las R esoluciones de la D irección recaídas en cuestiones d istin tas a 
las m encionadas precedentem ente, el con tribuyente o responsab le  podrá in terponer, dentro  
del p lazo  de q u in c e  (1 5 ) d ía s  de  n o tif ic a d o s , P ed id o  de  A c la ra to ria  o R e c u rso  de
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Reconsideración por ante el D irector G eneral. La resolución del mism o, será apelable m edian
te R ecurso  Jerárqu ico  ante el M inistro , enunciado  en el inciso a) del presente".

Art. 10.- M odifícase el artículo  71 del C ód igo  F iscal, el que quedará redactado  de la 
siguiente m anera:

"A rt. 7 1 .-  Las R esoluciones del M inistro  de Econom ía, Infraestructura y Servicios P úbli
cos o el que en el fu turo  lo reem place y las decis iones em anadas del G obernado r de la 
P rov incia  serán  defin itivas, quedando  a salvo el derecho  de los recurren tes para en tab lar 
acción jud ic ia l, prev io  cum plim iento , en su caso , de las ob ligaciones fiscales, determ inadas 
en la instancia adm in istra tiva, con excepción  de las m ultas".

A rt. 11.- M odificase el artículo  80 del C ód igo  Fiscal, el que quedará  redactado  de la 
siguiente m anera:

"A rt. 80 .- Por d isposic ión  general, la D irección podrá conceder facilidades para el pago 
de los tribu tos, in tereses, recargos, o tros accesorios, y  m ultas a los su jetos pasivos, cuando  
las c ircunstancias del caso  así lo aconsejen , con los recaudos, cond iciones y efectos que 
estim e corresponder.

El pago  deberá  efectuarse  en cuotas anuales o períodos m enores y en todos los casos el 
im porte adeudado  devengará  un interés m ensual de hasta  el prev isto  en el artícu lo  36 del 
C ódigo  F iscal. La tasa  de interés dependerá  del p lazo  acordado  para la facilidad, siendo 
m ayor cuanto  m ás ex tenso  sea aquél.

El té rm ino  que se conceda para  com pletar el pago  no podrá exceder de cinco  (5) años, 
salvo en el caso  estab lec ido  en el párrafo  siguiente.

La D irección podrá  v o ta r favorab lem ente las cond ic iones que se fijen  en las p ropuestas 
ju d ic ia le s  de acuerdos preven tivos o reso lu to rios, po r créd itos qu irografarios, en tan to  se 
o torguen  al C réd ito  fiscal idéntico  tra tam ien to  que al resto  de las deudas qu irografarias" .

A rt. 12.- M odificase  el artículo  83, del C ód igo  Fiscal, el que quedará  redactado  de la 
siguiente m anera:

"A rt. 83.- La devolución  de los tribu tos en d inero  en efectivo , la im putación o com pensa
ción en los instrum entos firm ados, y  en general, to d o  rein tegro , cuando se hayan efectuado  
pagos en exceso  o po r error, será  p rocedente a cond ición  de que el in teresado  form ule su 
reclam ación  por escrito  den tro  de los p lazos estab lec idos en el inciso a) del artículo  91 del 
C ódigo Fiscal.

En los casos de repetic ión  de tribu tos, los in tereses com enzarán  a co rrer contra  el F isco 
desde  la p resen tac ió n  del co n tribuyen te  so lic itan d o  la devo luc ión  y hasta  su pu esta  a 
d isposic ión .

En los dem ás casos, los intereses com enzarán  a co rre r desde la presen tación  y hasta  la 
R esolución que lo acred ite

Facúltase a la D irección  G eneral de R entas a estab lecer la tasa  de interés y  m ecanism os 
de ap licación  de la m ism a, no pudiendo  exceder en ningún caso  el cincuenta  po r c iento  de la 
tasa  p rev ista  en el a rtícu lo  36 del C ódigo  Fiscal."

A rt. 13.- M odifícase el artícu lo  84 del C ód igo  F iscal, el que quedará  redactado  de la 
siguiente m anera:

"A rt. 84.- En caso  de m ora en el cum plim ien to  de las ob ligaciones fiscales p rovenien tes 
de im puestos, tasas, con tribuciones, intereses, recargos, m ultas, acceso rios legales y todo
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o tro  créd ito , su cobro  será  dem andado  por los entes estatales con com petencia  adm in istra
tiva, an te la ju s tic ia  o rd inaria  de la p rov incia  de Salta, po r la vía de la e jecución  jud ic ia l 
p rev ista  en el o rdenam iento  fiscal p rov incial, el C ódigo  de P rocedim ien to  C ivil y C om ercial 
de la p rov incia  de S alta y norm as com plem entarias.

C uando  sea necesario  recurrir a la v ía  jud ic ia l para hacer efectivos los c réd itos y m ultas 
e jecu to riadas, los im portes respectivos devengarán  un interés punitorio  com putab le  desde 
la. in terposición  de la dem anda. La tasa  y el m ecanism o de aplicación  serán fijados por la 
D irección G eneral de R entas, no pudiendo  el tipo de interés exceder en m ás de  una (1) vez  la 
tasa  que deba  ap licarse  conform e las p rev isiones del artículo  36 del C ódigo  Fiscal.

La dem anda deberá  p rom overse ante los ju ece s  com peten tes de los d is tritos ju d ic ia le s  
que correspondan  al dom icilio  fiscal del con tribuyente  o responsable  de pago determ inado  
en el ám bito  de esta P rovincia.

En las acc iones ju d ic ia le s  de cobro  que se prom ovieran  contra con tribuyentes o respon
sab les de pago  que no registren  por ante el organ ism o estatal dom icilio  fiscal en la prov incia  
de Salta, serán  com peten tes los T ribunales de la C iudad de Salta (D istrito  Jud ic ia l del C en
tro).

Art. 14.- M odifícase el inciso a) del artícu lo  108 del C ódigo  Fiscal, el que quedará  redac
tado  de la sigu ien te  m anera:

"a) Las exenciones objetivas rigen de p leno derecho y en beneficio de aquellas personas y 
entidades a quienes la ley le atribuye el hecho im ponible, salvo en los casos en que expresa
m ente la Ley condiciona su otorgam iento al cum plim iento de determ inados requisitos."

Art. 15.- M odificase el artículo  140 del C ódigo  Fiscal, el que quedará  redac tado  de la 
sigu ien te  m anera:

"Art. 140.- Para  determ inar el valor de la tierra libre de m ejoras se procederá de la siguiente 
manera:

a) Para las parce las urbanas, la valuación  se ob tendrá  a partir de un valo r un itario  básico, 
de term inado  de acuerdo  a los p recios corrien tes de m ercado  en la zona, al m om ento  de 
d isponerse  la valuación general.

D icho v a lo r unitario  básico , referido  a una parcela  tipo  ub icada en cada frente de m anza
na o un idad  equ ivalen te , será co rreg ido  por coefic ien tes de ajuste, según form a, d im ensio 
nes y  ub icación  de las parcelas.

El valor así ob ten ido , ap licado  a la superfic ie  de cada parcela, determ inará su valor.

b) Para  las parcelas subrurales y ru rales el va lo r se ob tendrá  a partir de un valo r unitario  
básico , de term inado  por cada zona de igual aprovecham ien to  económ ico , de acuerdo  a los 
precios co rrien tes de m ercado  en la zona, al m om ento  de d isponerse la valuación general. Se 
considerarán  inclu idos en este concepto  las inversiones y derechos no su jetos a am ortiza
ción y que, una vez efectuadas, form an parte  in tegrante de  la tierra , tales com o la concesión 
de aguas públicas, obras de desm ontes o desbosques, n ivelación, canalización  para  riego y 
desagües, m ejoram iento  y recuperación  de tierras

D icho v a lo r unitario  básico  será co rreg ido  por coefic ien tes de ajuste, según em plaza
m iento  y /o  accesib ilidad  a v ías de com unicación .

El valor así obtenido, aplicado a las superficies de igual aprovecham iento  económ ico  que 
posea  cada  parcela , determ inará po r sum a su valor."



PAG. N° 4206 SALTA, 2 DE JULIO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.095

A rt. 16.- M odifícase el a rtícu lo  141 del C ódigo  Fiscal, el que quedará redactado  de la 
sigu ien te  m anera:

"A rt. 1 4 1 Para determ inar el va lo r de las m ejoras se p rocederá  de la sigu ien te  m anera:

a) Para los edific ios y sus obras accesorias, los valores unitarios básicos se determ inarán 
según destinos y tipos, de acuerdo  a los costos corrien tes de los m ism os al m om ento  de 
d isponerse  la valuación general.

b) P ara las instalaciones de las parcelas subrurales, los valores un itarios básicos se 
determ inarán  según tipos, de acuerdo  a los costos corrien tes de las m ism as.

c) Para las instalaciones de las parcelas rurales, los valores unitarios básicos se de term i
narán según tipos, de acuerdo  a los costos corrien tes de las m ism as. N o serán  com putab les 
las m ejoras edilicias, sus obras acceso rias e instalaciones afec tadas d irec tam en te  a la exp lo 
tación de ac tiv idades prim arias de las m ism as.

Los valores unitarios básicos estab lec idos en los incisos p recedentes, co rreg idos por 
coefic ien tes de ajuste según an tigüedad  y estado  de conservación , ap licados a la cantidad 
de unidades, de term inarán  su valor."

Art. 17.- M odificase el artículo  166 del C ódigo  Fiscal, el que quedará  redactado  de la 
sigu ien te  m anera:

"A rt. 166.- La base im ponible estará  constitu ida por la d iferencia  entre los p recios de 
com pra  y de venta, en los sigu ien tes casos:

a) C om ercia lizac ión  m ayorista y m inorista  de cigarros, c igarrillo s y de tabacos m anufac
tu rados destinados a consum o final, excep to  productores.

b) Las operaciones de com pra ven ta  de d iv isas y de títu los desarro lladas po r su jetos 
au to rizados p o r el B anco  C entral de la R epública  A rgentina."

A rt. 18.- Incorpórase com o inciso  e) al artículo  174 del C ódigo  Fiscal el sigu ien te  texto:

"e) Los ingresos ob ten idos p o r la exportación  de serv icios cuya utilización  o explotación  
efec tiva  se lleve a cabo  en el exterior."

A rt. 19.- Incorpórase com o inciso  f) al artícu lo  174 del C ódigo  F iscal, el sigu ien te  texto:

"f) Las rentas y /o  ajustes de estab ilizac ión  o co rrección  m onetaria  sobre títu los, letras, 
bonos, ob ligaciones y dem ás papeles en m oneda nacional, o extran jera , em itidas o que se 
em itan en el fu turo  por la N ación , las P rov incias y las M unicipalidades."

Art. 20 .- M odifícase el inciso k) del artículo 174 del C ódigo Fiscal el que quedará redacta
do de la sigu ien té  m anera:

"k) Las exportaciones, en tend iéndose  por ta les la activ idad  consisten te  en la ven ta  de 
p roductos y  m ercaderías efectuadas al ex te rio r p o r el expo rtado r con su jeción a los m ecan is
m os ap licados por la A dm inistración  N acional de A duanas, incluyendo el transporte  in terna
cional de cargas.

E sta exención no alcanza a las activ idades conexas de eslingaje, estibaje, depósito , com i
sion istas y despachantes de aduanas, y  toda  o tra de sim ilar naturaleza."

A rt. 21 .- M odificase el a rtícu lo  174 bis del C ódigo  Fiscal, el que quedará  redactado  de la 
sigu ien te  m anera:

"A rt. 174 bis.- Las exenciones estab lecidas en el a rtícu lo  an terio r son cond ic ionadas, y 
po r lo tanto , solo serán  p roceden tes cuando concurrieren  los siguientes requisitos:
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a) Q ue el contribuyente reúna los recaudos exigidos por el artículo  174 del C ódigo Fiscal.

b) Q ue no registre deuda firm e y ex ig ib le , ni om isiones de presentación  de decla raciones 
ju radas, respecto  de los tribu tos legislados por el C ódigo Fiscal, co rrespond ien tes al período 
an terio r a la fecha de presentación del pedido.

De verificarse  la ex istencia  de deuda, la D irección no em itirá la pertinen te  R esolución o 
C onstancia  de E xención, salvo que el contribuyente regularice la m ism a previam ente.

C om o consecuencia  de ello , el con tribuyente  perderá  la exención a partir del Io de enero 
del año en que la so licita y hasta el m om ento  de la regularización de la deuda, recuperándola  
por los m eses calendarios posterio res y hasta  finalizar el período fiscal en cuestión .

c) Q ue so lic ite  la ex tensión de constancias o resoluciones de exención. Las m ism as, 
em itidas por la D irección G eneral de R entas, tendrán un determ inado  período  de vigencia, 
facultándose a  esta  ú ltim a a reg lam entar su p roced im ien to  de em isión. El p lazo  m encionado 
no podrá  ser superio r a cinco  (5) años."

Art. 22 .- M odifícase el artícu lo  228 el que quedará redactado de la sigu ien te  m anera:

"A rt. 228. - Por todos los actos, con tra tos y operaciones a que se refieren  los artículos 
an terio res, deberá  satisfacerse el im puesto  co rrespondien te  por el solo hecho de su instru
m entación o existencia m aterial, con abstracción de su validez, eficacia ju ríd ica  o verificación 
de sus efectos, salvo lo d ispuesto  para  los títu los de capitalización  en el a rtícu lo  236".

Art. 23 .- Incorpórase com o párrafo tercero  del artículo 230 del C ódigo Fiscal, el siguiente 
texto:

"A dem ás, quedan a lcanzados los actos, con tratos y operaciones efectuados a través de 
co rrespondencia  elec trón ica, en tanto  la firm a e lec trón ica o clave equ ivalen te  sea asim ilab le  
a  la firm a ológrafa , por d isposición  exp resa  de las leyes de fondo, y se cum plan  los requisitos 
señalados, siem pre y cuando se encuentren  instrum entados en soporte  papel."

A rt. 24. - M odificase el artículo  236  el que quedará  redactado  de la sigu ien te  m anera:

"A rt. 236 .- Son so lidariam ente responsables del pago del tributo , sus recargos, m ultas e 
intereses, los que endosen, em itan , p resen ten , tram iten , autoricen  o tengan  en su poder 
docum entos sin el im puesto co rrespond ien te  o con uno menor.

Las personas o en tidades que rea licen  o registren  operaciones g ravadas, actuarán  com o 
agentes de retención o percepción , a justándose  a  los procedim ien tos que estab lezca  la ley 
im positiva o la D irección por vía de resolución.

Las em presas que tengan  por o b je to  único  la adm in istrac ión  de fondos de  te rcero s y 
em itan  títu lo s  de cap ita lizac ió n , una vez designadas agentes de percep c ió n , abonarán  
m ensualm en te  el Im puesto  de  S ellos en p ro p o rc ió n  a  lo e fec tiv am en te  ab o n ad o  p o r el 
su scrip to r."

A rt. 25 .- Incorpórase com o artículo  279  bis del C ódigo  Fiscal, el sigu ien te  texto:

"Art. 279  bis.- El pago del Im puesto  de Sellos deberá hacerse  efectivo  den tro  de los 
siguientes térm inos:

1) Los docum entos ex tend idos fuera  de la ju risd icc ió n  de la P rov incia , para  ser negocia
dos, e jecu tados o cum plidos en su Ju risd icción , den tro  de los quince ( 15) d ías hábiles de su 
o torgam ien to ; salvo  en el caso  de escritu ras públicas que podrán hab ilita rse  den tro  de los 
cuaren ta  y cinco (45) d ías hábiles de su o torgam iento .
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2) Los docum entos ex tend idos en la C iudad de Salta, den tro  de los d iez (10) d ías hábiles 
y los o to rgados en el in terio r de la P rovincia  dentro  de los qu ince (15) d ías hábiles de su 
o torgam ien to .

3) L os con tra tos ce leb rados p o r co rrespondencia  deberán  se llarse  den tro  de los térm inos 
estab lec idos p recedentem ente, según  el lugar de su acep tación ,

4) En el caso  de operaciones en las que el gravam en se abone m edian te  D eclaración 
Jurada, el tribu to  total co rrespond ien te  a  las realizadas durante cada m es se ingresará del uno 
al quince del m es inm ediato  siguiente.

5) Los escribanos p resen tarán  a la D irección la D eclaración Jurada, de conform idad  al 
artículo  285 del C ódigo Fiscal, den tro  de los quince (15) días de la fecha del o torgam ien to  de 
la escritura, con jun tam ente  con la bo leta  de depósito  del pago, a los efectos de  su verifica
ción y determ inación  del im puesto  que corresponda. El E scribano  G eneral de G obierno 
cum plirá  d ichos requ isitos den tro  de los (30) tre in ta  d ías de la fecha de o to rgam ien to  de la 
escritu ra ." . • . • * ■

A rt. 26 .- M odifícase el a rtícu lo  356 del-C pdigo Fiscal, el que quedará  redactado  de la 
sigu ien te  m anera:

"A rt. 356 .- Es contribuyente  qu ien  efectúe la apuesta  de tóm bola.

D esígnase a  los operado res de ju eg o s  estab lecidos po r la Ley 7020 o la que en el futuro 
la reem place com o agentes de retención  del p resente im puesto, el que p rocederá  al ingreso 
de las sum as reten idas en las fo rm as y condiciones que la D irección  G eneral de R entas 
estab lezca ."

A rt. 27 .- M odificase el a rtícu lo  380  del C ódigo Fiscal, el que quedará  redactado  de la 
siguiente m anera:

"Art. 3 80 .- C réase la cuenta "D irección  G eneral de R entas - Fondo  de E stím ulo" que se 
acred ita rá  con  el d iez  p o r m il (10% o) del im porte de la recaudación  de im puestos, tasas y 
con tribuciones cuya percepción  efec túe  la c itada repartic ión , m ás el ve in tic inco  por m il (25 
% o) sobre el increm ento  interanual reg istrado  en cada m es y se deb itará  po r las sum as que se 
destinen al o to rgam ien to  de p rem ios de estím ulo  al personal de la c itada dependencia . El 
m onto  de los citados prem ios de estím ulo  no podrá nunca, exceder el m onto  equ ivalen te  a un
(1) sueldo que por todo  concepto , rem unerativos o no, sean perc ib idos po r cada beneficiario  
duran te  el año, inclu ido para  d icho  cá lcu lo  este prem io.

La T esorería de la P rovincia depositará  m ensualm ente en la m encionada cuen ta  a la orden 
de la D irección G eneral de R entas el c itado im porte ten iendo  en cuen ta  los porcen ta jes a 
ap licar en cada  caso , pero  se d eb ita rá  por la parte de d icha  recaudación  que se destina a 
R entas G enerales de la P rovincia.

El D irector G eneral con jun tam ente  con los rep resen tan tes del personal del organism o, 
reg lam entarán  el o torgam ien to  de p rem ios de estim ulo  a su personal, y o to rgará  anualm ente 
en una o m ás cuotas, ta les beneficios.

La rendición  de cuentas del m anejo  de fondos a que se refiere  este artícu lo , debe e fec
tuarse en las fechas fijadas para  el c ierre  del e jercicio . En el caso  de ex istir excedentes, se 
p rocederá  a  su devolución  a la T esorería  den tro  de los veinte (20) días siguientes a la fecha 
m encionada precedentem ente."

Art. 28 .- M odifícase el artículo 3o de la Ley 7.085, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:
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"A rt 3 o. - Los actos, con tra to s y  operaciones cuya base im ponible supere la sum a de 
cuatro  m illones de U T (4 .000 .000), gozarán  sobre el excedente  de d icha  s ú m e le  una reduc
ción de la a lícuota que co rresponda ap licar, determ inándose el Im puesto  de Bellos corres
pondiente conform e a la sigu ien te  escala  progresiva:

D e4.000.000 hasta 8.000.000 UT 25%

M ás de 8.000.000 hasta 20 .000.000 U T 45%

M ás de 20.000.000 hasta 40 .000.000 U T 55%

M ás de 40.000.000 U T 70%

El m onto  total de la operación  se d iv id irá  en tram os a los efectos de Ie ap licación  de la 
reducción  de la alícuota."

Art. 29 .- M odificase el artículo  5o de la Ley 7.085, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

"Art. 5o.- El Im puesto de Sellos de los contratos de base im ponible superio r a U T cuatro  
m illones (U T 4 .000 .000) y  hasta U T doce  m illones (U T  12 .000 .000) podrár. pagarse en hasta, 
doce  (12) cuotas, los superio res a U T  doce  m illones (U T  12 .000.000) hasta. U T  cuarenta, 
m illones (U T  40 .000 .000 ) en hasta seis (6 ) cuotas y  en los con tra tos de base  im ponible 
superio r a  U T  cuaren ta  m illones (U T  40 .000 .000 ) el im puesto podrá  ser pagado en hasta tres, 
(3 ) cuotas. Las cuotas serán  m ensuales y consecutivas y  no devengarán  ir te rés . La falta  d e  
pago de dos cuotas consecutivas p roducirá  la pérd ida de los beneficios estab lecidos en el. 
a rtícu lo  3o de la p resen te  Ley, deb iéndose  ca lcu lar la deuda conform e las norm as generales. 
Lo ingresado será  considerado  un pago  a cuenta  del m onto  que en defin itiva co rresponda 
abonar."

Art. 30.- M odificase el artículo  6o de la Ley 7.085, el que quedará redactado de  la siguiente 
manera:

"Art. 6 o.- Lo d ispuesto  en los artícu los precedentes, reg irá  ú n icam eite  para aquellos 
casos en que se p resente el instrum ento  den tro  de  los térm inos estab lecidos' en el artícu lo  
279  bis".

A rt. 31 .- M odificase el inciso  c) del a rtícu lo  7o de la Ley 7 .085 , el que quedará  redactado  
de la sigu ien te  m aneta:

”c) En los casos de con tra tos su jetos a condición , de base im ponible superio r a cuarenta 
m illones de U T (U T  40 .000 .000 ), si la D irección verificara que ha quedade sin efecto  po r na  
haberse cum plido  tal cond ición , el Im puesto  de Sellos no será exigible. no generándose 
derecho  a rein tegro  en el caso  de haber op tado  por el pago en cuotas."

Art. 32 .- M odificase el artículo  9o de la Ley 7.085, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

"A rt. 9 ° .- Se ex im e a las em p resas  co n tra tan tes  p o r los co n tra to s  cuya base  im pon ib le  
del Im puesto  de S e llo s  su p e re  la su m a  de  U T  cu a tro  m illo n es (U T  4JOOO.OOO) que se 
p resen ten  p ara  su reg is tra c ió n  y /o  p ag o  d e l im puesto  o reg u la rizac ió n  d e l m ism o, de  la 
so lid a r id a d  p rev is ta  en el a rtícu lo  23 6  y co n co rd an tes  del C ó d ig o  F isca l, s ien d o  re sp o n 
sab le  cad a  p arte  en la p ro p o rc ió n  en  que  in te rv in iese , to rn á n d o se  a e s .o s  e fec to s , d iv i
s ib le  el g rav am en ."

Art. 33.- M odifícase el artícu lo  10 de la Ley 7.085, el que quedará redactado  de la siguiente 
manera:
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"Art. 10.- Estarán exentos del Impuesto de Sellos los contratos de financiación, fianza, 
pagaré en garantía, prenda, hipoteca y toda otra garantía referida a contratos cuya base 
imponible supere la suma d eU T  cuatro m illones (U T  4 .000.000). La exención se aplicará solo  
en lo que se refiere al monto de cápital correspondiente a dichas formas de financiación.

Los intereses, com isiones y demás cargos financieros previstos en las mismas estarán 
alcanzados por el Impuesto de Sellos.

La exención dispuesta en el párrafo anterior será aplicable so lo  en el caso de que se 
pague el Impuesto de Sellos por el contrato principal de acuerdo a lo dispuesto en esta Ley."

Art. 34 .- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los trece días del 
m es de junio del año dos mil trece.

Dr. Manuel Santiago Godoy Mashur Lapad
Presidente Vice-Presidente Primero

Cámara de Diputados - Salta En Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores - Salta

Ramón R. Corregidor Dr. Luis Guillermo López Mirau
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Diputados - Salta Cámara de Senadores - Salta

Salta, 28 de Junio de 2013

DECRETO N° 1923

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos

Exped iente N° 91 -31186/12 Preexistente 

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7774, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - P arodi - P adrós

DECRETOS

Salta, 26 de Junio de 2013

DECRETO N° 1893

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicio’s Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Ts'os 121-99.656 Cpde. 1017/13, 11-79.658 
Cpde. 10/13, 11-79.658 Cpde. 9/13, 11-79.658 Cpde.

6/12, 11-55.975 Cpde. 14/13, 125-53.381 Cpde. 9/13, 
11-46.378/13 Cpde. 1, 125-37.056/13 Cpde. 1, 158- 
12.950 Cpde. 1013/13,125-161.896 Cpde. 15/13,140- 
6.362 Cpde. 1029/13, 125-61.104 Cpde. 16/13, 125- 
61.109 Cpde. 21/13, 152-68.201 Cpde. 1020/13, 125- 
64.948 Cpde. 16/13, 125-15.646 Cpde. 23/13, 321-
19.029 Cpde. 1021/13, 125-73.330 Cpde. 30/13, 321-
19.029 Cpde. 1023/13, 11-55.967 Cpde. 12/13, 125- 
73.330 Cpde. 32/13,33-90.754 Cpde. 2/13,11-52.888/ 
13 Cpde. 1,125-62.892 Cpde. 21/13; 321-54.297 Cpde. 
1/13, 11-55.73! C pde.23/13 .
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VISTO la Ley X o 7.691 promulgada por Decreto 
Xo 4.934/11. y el Decreto Xo 817/12; y,

COXSIDERAXDO:

Que mediante la ley de referencia se creó el Fondo 
denominado "Reparación Histórica del Norte de la Pro
vincia de Salta”, cuyo objetivo es el financiamiento del 
Plan de Obras destinado a los Departamentos producto
res de hidrocarburos en la zona norte de nuestra Provincia;

Que a este efecto, a través del Decreto Xo 817/12, el 
Poder Ejecutivo dispuso la emisión de los títulos de 
Deuda Pública Provincial, cuyos recursos integraron el 
Fondo denominado "Reparación Histórica del Norte de 
la Provincia de Salta";

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8o de 
la Ley N° 7.691 y artículos 19 y 20 de la Ley X° 7.692, 
se procedió a incorporar por Decreto N° 2.693 del
28.08.12 la suma de S 807.515. 709,53 (Pesos ocho
cientos siete millones quinientos quince mil setecientos 
nueve con cincuenta y tres centavos) al Presupuesto 
Ejercicio 2.012, proveniente de la colocación de Títulos 
de Deuda en el Mercado Internacional, en las partidas 
pertinentes de recursos por rubro y gastos por objeto;

Que en tal oportunidad, y una vez cubiertos los 
gastos de emisión del título, quedó un remanente de S 
793.002.116,79 (Pesos setecientos noventa y tres mi
llones dos mil ciento dieciséis con setenta y nueve cen
tavos) que tiene como destino la realización de las cita
das obras, importe al que se le van adicionando los 
intereses que generan estos recursos financieros;

Que parte de estos fondos se aplicaron a obras eje
cutadas en el Ejercicio 2.012, y el remanente se irá in
corporando presupuestariamente en función de los re
querimientos de partidas que realicen los organismos 
ejecutores de este plan de obras;

Que el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley ND 
7 .760  facu lta  al Poder E jecu tivo  a in co rp o ra r 
presupuestariamente el excedente que se produzca en 
la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes 
financieras, como así también los ingresos que se pro
duzcan en el curso del ejercicio o se encuentren disponi
bles al inicio del mismo por conceptos y/o importes de 
recursos y/o fuentes financieras no previstas en la ley 
de presupuesto ejercicio 2.013, procediendo a ampliar 
en iguales montos las partidas de gastos y/o aplicacio
nes financieras que correspondan;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre

supuesto, con encuadre a lo previsto en el artículo 11 
del Decreto Xo 374/13;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Apruébanse con encuadre en el artícu
lo 19 de la Ley Xo 7.760, las incorporaciones de parti
das presupuestarias de Recursos por Rubro y Gastos 
por Objeto, efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.013 
de Administración Central, por un importe total de S 
67.935.107,59 (Pesos sesenta y siele millones nove
cientos treinta y cinco mil ciento siete con cincuenta y 
nueve centavos), según detalle obrante en Anexos I y II 
de este decreto.

Art. 2o - Ratificanse las incorporaciones de parti
das presupuestarias Ejercicio 2.013, con encuadre a lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto N° 374/13, efec
tuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto en fe
chas 05.03.13,07.03.13, 15.03.13,27.03.13,09.04.13,
11.04.13, 15.04.13, 23.04.13, 26.04.13, 29.04.13,
02.05.13, 03.05.13 y 07.05.13 - Batch Nos. 5329550, 
5336275, 5336333, 5336221, 5354258, 5354279, 
5374659, 5386677, 5393294, 5393329, 5397567, 
5397633, 5397665, 5397859, 5397906, 5397997, 
5398031, 5398119, 5399564, 5399722, 5415867, 
5424178, 5426725,5430682,5432997 y 5440383 que 
contienen los movimientos presupuestarios previstos 
en artículos Io y 2° del presente decreto.

Art. 3o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) cías, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley Xo 7.760.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíqusse en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - P arod i - Pad rós

Salta, 26 de Junio de 2013

DECRETO N° 1895

¡Vlinisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicas

Secretaría  de Finanzas

Expte. Xo 125-20.042 Cpde. 1045/13
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VISTO el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de Obras Públicas, para el 
Ejercicio 2.013, y;

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 7.580 la Provincia de Salta autori
zó la toma de un Préstamo de S 46.000.000,- (Pesos 
cuarenta y seis millones), para el financiamiento del 
Programa de Obras para el Abastecimiento de Agua 
Potable a Escuelas y Localidades de la Provincia de 
Salta;

Que mediante Resolución N° 405/09 del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas de la Nación se auto
riza el endeudamiento contraído por la Provincia de 
Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiamiento tiene por destino la eje
cución del Programa enunciado en párrafo precedente, 
por un monto de hasta S 45.725.980,- (Pesos cuarenta 
y cinco millones setecientos veinticinco mil novecien
tos ochenta);

Q ue re su lta  n ecesario  in co rp o ra r 
presupuestariamente el ingreso de $ 12.220,22 (Pesos 
doce mil doscientos veinte con veintidós centavos), para 
reforzar el crédito de una obra que se prevé ejecutar en 
el presente año;

Que el artículo 20 de la Ley N° 7.760 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.013 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 7.760, la suma 
de S 12.220,22 (Pesos doce mil doscientos veinte con 
veintidós centavos) otorgados por el Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional, de acuerdo al si
guiente detalle:

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

RECURSOS POR RUBROS: S 12.220.22

221100 PRESTAMOS RECIBIDOS S 12.220.22

22113Í DE OTRAS INSTIT.
PÚBLICAS NACIONALES S 12.220.22

009000000000.221131.1011
FFFIR Proy: 17 - Capital LP S 12.220.22

GASTOS POR OBJETO S 12.220.22

(SEGÚN DETALLE OBRANTE EN ANEXO I)

Art. 2° - La ejecución de las obras queda supeditada 
al previo cumplimiento de lo dispuesto en artículo 24 
de la Ley N° 7.760 y a las condiciones particulares que 
establezca el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional.

Art. 3o - Ratificase la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.013, efectuada por la Ofici
na Provincial de Presupuesto en fecha26.04.13 - Batch 
N° 5424137, que contiene los movimientos presupues
tarios previstos en artículo Io del presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley N° 7.760.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - P arod i - P ad rós

Salta, 26 de Junio de 2013

DECRETO N° 1901

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Expediente N° 0020139-46.197/2013-0

VISTO la solicitud efectuada por la Secretaria de la 
Función Pública; y.

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 se presentó la Secretaria de la Función 
Pública solicitando la donación de diversos bienes mue
bles que se encuentran en el Depósito y Archivo de la 
Contaduría General de la Provincia;

221130 DE OTRAS INSTIT. 
PÚBLICAS NACIONALES S 12.220.22

Q ueafs. 4 y 5  el Subprograma Depósito y Archivo 
de la Contaduría General de la Provincia informa sobre
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la existencia de los bienes disponibles y la Contaduría 
de la Provincia, a fs. 6, manifiesta que individualmente 
considerados, el precio de los mismos no excede el diez 
por ciento (10 %) del monto máximo establecido para 
las contrataciones directas:

Que asimismo se cumplen con los requisitos pre
vistos en el artículo 58 de la Ley de Contabilidad de la 
Provincia, para efectuar la transferencia gratuita de los 
bienes requeridos;

Que el mencionado artículo textualmente establece: 
"Podrán transferirse sin cargo entre reparticiones del 
Estado o donarse al Estado Nacional, a los Municipios
o a entidades de bien público con personería jurídica, 
los bienes muebles que fueren declarados fuera de uso, 
siempre que su valor de rezago, individualmente consi
derado, no exceda el diez por ciento del monto estable
cido para la contratación directa. La declaración de fue
ra de uso y el valor de rezago estimado deberán ser 
objeto de pronunciamiento por parte del organismo téc
nico competente y la transferencia se dispondrá por el 
Poder Ejecutivo.";

Que el Fondo de Administración y Disposición de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provincial y la 
Coordinación General de Tierra y Bienes de la Provin
cia, respectivamente, tomaron la intervención que les 
compete y manifiestan que no existen objeciones lega
les que formular sobre la petición efectuada;

Que obra Dictamen de laDirección General de Asun
tos Legales y Técnicos del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, del cual surge que 
de acuerdo a las constancias del expediente menciona
do, se cumplen con los requisitos legales exigidos, con 
lo cual, resulta procedente la emisión del presente ins
trumento legal prestando conformidad a la solicitud efec
tuada por la Secretaría de la Función Pública;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Transfiérase a favor de la Secretaria de 
la Función Pública, los bienes solicitados que se deta
llan en el Anexo 1, el que forma parte del presente, con 
encuadre en el Artículo 58 de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia, en virtud de los considerandos expuestos.

Art. 2° - Comuniqúese el presente al Fondo de Ad
ministración y Disposición de los bienes muebles e 
inmuebles del Estado Provincial y a la Contaduría Ge

neral de la Provincia, para su toma de razón y a los ¡mes 
pertinentes.

Art. 3o - El presente decreto sera refrendado par el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario Genara; de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíqjese en e! Boletín 
Oficial y archívese.

URTLiBEY - P arodi - Pacrós

Salta, 25de Juniode2013

DECRETO N° 1903 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 0010226-109/2008

V ISTO, el contrato  de locación de inm ueble 
suscripto entre el Ministerio de Edjcación, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta, _epresen:ado por el 
titular de la cartera, C.P.N. Roberto Antonio Dib Ashur 
y la Sra. Elena Kolton de Bosemitzan: y

CONSIDERANDO:

Que dicho contrato tiene por objeto la locación de 
un inmueble ubicado en calle Sarmie nto N° 443, identi
ficado en la Dirección General de Innuebles con Catas
tro N° 424 - Sección H - Manzana 85 - Parcela 7 del 
Departamento Capital - Provincia ce Salta, propiedad 
de la señora Elena Kolton de B csenitzan, el cual será 
destinado para funcionamiento ce oficinas o cualquier 
Unidad Educativa que determine el Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología;

Que el Departamento Contabilidad dependien:e de 
la Dirección General de Administración de la Cartera 
Educativa ha tomado intervención efectuando' la inpu- 
tación presupuestaria correspondiente;

Que la presente contratación se encuadra en el artí
culo 13, inc. h y n de la Ley N° 6 .33S de Contratad Dnes 
de la Provincia y su Decreto Reglamentario M° 1.448/ 
96, conforme surge a fs. 137 y .56 del expediente de 
referencia;

Que la Dirección de Asunto; Jurídicos del M.nis- 
terio de Educación, Ciencia y Tecnología, per su par
te, señala que el contrato se efectúa dentro dsl marco 
de lo establecido en el Sistema d : CDn:ratacianesde la 
Provincia;
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Que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por 
el artículo 3 de la Resolución N° 34/13 del .Ministerio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que a tales efectos corresponde em itir el ins
trum ento legal que apruebe el contrato  de locación 
mencionado;

Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el contrato de locación de 
inmueble suscripto entre el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, represen
tado por el titular de la cartera, C.P.M. Roberto Antonio 
DibAshury laSra. Elena Kolton deBosemitzan, D.K1. 
N° 4.921.632, a partir del 01 de Abril de 2013 hasta el 
31 de Marzo de 2015, el que como anexo forma parte del 
presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la siguien
te partida presupuestaria: Jurisdicción 07: Ministerio 
de Educación- SAF 1: Ministerio de Educación - Curso 
de Acción: 003 - Actividad: 0001- Servicios no perso
nales - Secretaría de Gestión Administrativa - Código: 
071003000100.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y Archívese.

U RTU BEY  - Dib A shur - P ad ró s

Salta, 26 de Junio de 2013

DECRETO N° 1907

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 012046-26.778-2012-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la solicitud de creación de un Anexo del 
Instituto Superior de Formación Docente N° 6028 de la 
localidad de San Antonio de los Cobres, departamento 
Los Andes, dependiente de ia Dirección General de 
Educación Superior; y

CONSIDERANDO:

Que el incremento de la población estudiantil hace 
necesario proceder con la creación del citado Anexo con 
sus respectivos cargos, a los efectos de atender la de
manda educativa y satisfacer sus necesidades, confor
me a los lincamientos de la política educativa encarados 
por la actual gestión, sustentados sobre la base de prin
cipios y objetivos establecidos en la Ley de Educación 
de la Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio de 
recibir educación es un derecho constitucional;

Q ueafs. 1 el Presidente de la Cámara de la Minería 
de Salta hace referencia a la implementación de la carre
ra Tecnicatura Superior en Minería;

Que afs. 7 y 9 la Directora General del Nivel solici
ta autorización para gestionar la creación de un Anexo 
en la localidad de Campo Quijano, a partir del período 
lectivo 2.013, con dependencia del Instituto Superior 
de Formación Docente N° 6028 de San Antonio de los 
Cobres y funcionamiento en las instalaciones del Cole
gio Secundario N° 5.086, perteneciente a la Dirección 
General de Educación Secundaria, aconsejando la 
implementación de la carrera mencionada en el párrafo 
que antecede;

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa sugie
ren dar continuidad a lo gestionado, en el marco de lo 
reglamentado por la Resolución N° 103/99 del entonces 
Ministerio de Educación;

Que se adjunta informe de la Planta Orgánica Fun
cional que debe crearse;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos y el Departamento Procesos Admi
nistrativos de la Dirección General de Personal del Mi
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología avalan lo 
gestionado;

Que el Departamento Contabilidad del citado Mi
nisterio informa que existe disponibilidad presupuesta
ria para atender los gastos que al respecto se deriven y 
a tal efecto se adjuntan las imputaciones pertinentes;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del mencio
nado Ministerio informa que el presente trámite no 
transgrede Ib dispuesto por los Decretos Nros. 873/98 
y 515/00, por cuanto no excede el límite del presupues
to aprobado para el ejercicio vigente;
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Por ello.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Autorízase, a partir de la emisión del 
presente instrumento legal, la creación de un Anexo del 
Instituto Superior de Formación Docente N° 6028 de la 
localidad de San Antonio de los Cobres, departamento 
Los Andes, dependiente de la Dirección General de 
Educación Superior, a funcionar en el edificio del Cole
gio Secundario N° 5086 "Ing. Maury" de la localidad de 
Campo Quijano. departamento Rosario de Lerma, en 
mérito a lo expuesto en los considerandos del presente 
instrumento legal.

Art. 2o - Créanse los cargos que seguidamente se 
detallan, en el Anexo del Instituto Superior de Forma
ción Docente N° 6028, dependiente de la Dirección 
General de Educación Superior, a partir de la emisión 
del presente instrumento legal:

Cargo____________________ Cantidad

Coordinador 1

Prosecretario 1

Preceptor 1

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción corres
pondiente al Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología, Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTLÍBEY -,Dib Ashur - Padrós

Salta, 26 de Junio de 2013

DECRETO N° 1909

Secretaría General de la Gobernación

Expte.N0 01-93.574/13

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial la "IX Jornada de Cultura Hispanoameri
cana por la Civilización Cristiana y la Familia", a reali

zarse en la Ciudad de Salta, los dias 30 y 31 de agosto de 
2013; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido median
te Declaración Xo 34/13, aprobada en la sesión del día 7 
de mayo de 2013, en Expte. N° 91-31.594/13;

Que el objetivo de dicho evento es estudiar y reva- 
lorizar las raíces cristianas en problemáticas culturales, 
históricas y de actualidad, congregando a investigado
res de reconocida trayectoria que desinteresadamente 
comunican al público asistente mediante disertaciones 
y proyecciones el resultado de sus pesquisas e investi
gaciones, poniendo especial énfasis en la defensa de la 
Familiay la Vida;

Que organiza dichajomadael Centro Cultural "Gral. 
Juan Ramírez de Velasco" -Gobernador del Tucumán-, 
el que en fecha 25 de setiembre de 2005, se constituyo 
en Sañogasta, provincia de La Roja;

Que tomó la intervención el Ministerio de Cultura 
y Turismo;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial la "IX 
Jomada de Cultura Hispanoamericana por la Civiliza
ción Cristianay la Familia", a llevarse acabo en la Ciu
dad de Salta, los días 30 y 31 de agosto de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 26 de Junio de 2013

DECRETO N° 1911

Secretaría General de la Gobernación

Exptes. N°s 114.560/13 y 114.565/13 Cód. 299

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre la Secretaría de Procedimientos de Contrata
ciones y los señores N'elson Efraín Cruz y Javier Fer
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nando Paz, aprobado por Decreto X o 3381/12 y pro
rrogado por Decreto Xo 151 /13; y .

COXSIDERAXDO:

Que por el mismo los contratados se comprometen 
a realizar tareas en la Comisión Fiscalizadora del con
trato suscripto entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta y firma "Organizacional Courier Argentina SA 
(OCASA)", siendo necesaria la prórroga, en virtud de 
subsistir las necesidades que originaron la contratación 
original;

Que la contratación efectuada se realiza en los tér
minos de los Artículos 20, 70 y concordantes de la Ley 
Xo 6838, y su Decreto Reglamentario X o 1448/96;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2013;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Procedimien
tos de Contrataciones y los Sres. Xelson Efraín Abraham 
Cruz - DX1 Xo 31.853.992 y Javier Femando Paz - 
DX1 Xo 29.334.438; por el término de tres (3) meses a 
partir del 01 de julio de 2013.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará según lo estipulado en el Artículo 
18o del pliego de condiciones particulares aprobado por 
Resolución ConjuntaXo 421/09 MGSyDH; 1016/09 MJ; 
646/09 MAyDS; 524/09 ME; 614/09 MTyC; 803/09 
MSP; 367/09 MTyPS; 803/09 MFyOP y 586/09 SGG

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTU BEY  - P adrós

Salta, 26 de Junio de 2013

DECRETO Xo 1919

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Expte. Xo 136-28.815/13 Cpde. 1

VISTO el requerimiento formulado por el Servicio 
Administrativo Financiero del Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable para incorporar en el Ejercicio
2.013, los recursos no comprometidos al 31.12.12, y;

COXSIDERAXDO:

Que estos recursos fueron percibidos en el Ejercicio
2.012 en concepto del 30% de los fondos provenientes 
del Convenio Marco de Cooperación y Asistencia sus
crito entre la Secretaria de Ambiente y Desarrol lo Sus
tentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
Xación y el Gobierno de la Provincia de Salta, destina
dos a la implementación del Ordenamiento Territorial 
de los Bosques Xativos, conforme a lo dispuesto en 
artículo 35 de la Ley Xo 26.331;

Que en consecuencia, resulta necesario incorporar 
al Presupuesto Ejercicio 2.013, las partidas correspon
dientes a los recursos percibidos y no comprometidos 
al cierre del Ejercicio 2.012, a fin de alcanzar los objeti
vos establecidos en la mencionada Ley;

Que la Ley Xo 7.760de Presupuesto Ejercicio 2.013, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento o se encuentren disponibles al inicio del 
mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en dicha ley;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto X o 374/13;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.013 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley Xo 7.760, la suma 
de S 10.919.075,86 (Pesos diez millones novecientos 
diecinueve mil setenta y cinco con ochentay seis centa
vos), de acuerdo al siguiente detalle:

ADMINISTRACION CENTRAL

RECURSOS POR RUBROS S 10.919.075.86

519000 FUENTES FINANCIERAS S 10.919.075.86

519110 DISMINUCION DE
ACTIVOS FINANC. S 10.919.075.86
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519111 DISMINUCION
CAJA Y BANCOS S 10.919.075.86

009000000000.519111.1004 Fdos.
Ley 26331 - Dism. Caja y Banco S 10.919.075,86

GASTOS POR OBJETO S 10.919.075.86

(SEGÚN DETALLE EN ANEXO I)

Art. 2o - Ratificase con encuadre en el artículo 11 del 
Decreto N° 374/13, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.013, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 13.03.13 - Batch Nro 
5347705, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este instrumento.

Art. 3o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el Sr. 
Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos, el Sr. Ministro deAmbientey Producción Susten- 
table y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - P aro d i - De Angelis - P ad ró s

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Salud Pública - Decreto .N° 1894 - 26/ 
06/2013 - Expte. n° 16.906/11 - código 321 corres
ponde 1001

Artículo Io - Desígnase al señor Daniel Alberto 
Indalecio, D.N.I. n° 33.488.254, matrícula profesional 
n° 2934, en carácter de personal temporario, a partir de 
la fecha de toma de posesión y por el término de un (1) 
año, en el cargo 34, Decreto n° 1034/96, Agolpamiento 
Enfermería, Subgrupo 2, para desempeñarse como en
fermero en el Hospital "Santa Teresa" de El Tala, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081006000604, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U RTU BEY  - H ered ia  - P ad ró s

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1896 - 26/ 
06/2013 - Expte. n° 34.965/13 - código 145

Artículo Io - Con vigencia al 24 de ab'il y hasta el 
31 de diciembre de 2013, prorrógase la afectación al 
Consejo Provincial de la Mujer del Ministerio de Dere
chos Humanos, dispuesta por Decreto n3 3162/12, al 
doctor Juan Carlos Escalante, D.N.I. n° 11.C80.205, 
agrupamiento P, subgrupo 2. profesional asistenre (plan
ta permanente) de la Dirección General Primer Nivel de 
Atención Area Capital, con régimen horar o de treinta 
(30) horas semanales.

U R TU B EY  - H ered ia  - P a d ró s

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N” 1897-26/06/2013

Artículo 1°- Prorrógase la designación del Sr. Este
ban Francisco Acosta - DN1 N° 26.030.00-; en ;arácter 
de personal temporario de la Gobernación, a partir del 
día Io de julio  de 2013 y por el término de 5 (cinco) 
meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cump.imisnto del 
presente se imputará a la respectiva partide de a Juris
dicción y CA correspondientes a la Goberradon.

URTUBEY - P adrós

Ministerio de Salud Pública - Decreto N ’ 18?8 - 26/ 
06/2013 - Expte. n° 5.909/12 - código 171

Artículo 1° - Modificase la cobertura d : ca/gos del 
Hospital "Presidente Juan Domingo Perón" deTartagal, 
aprobada por Decreto n° 1034/96 y su modlficetorío n° 
270/11, del siguiente modo:

* Suprimiendo del Programa Atención Prinaria de 
la Salud, el cargo 186,13 ubicación escalafoaaria: técni
co, denominación: agente sanitario, y

* Creando en el Programa Diagnóstico y Tratamiento 
y ServiciosTécnicosAuxiliares, en el orden 57.I-, un (I) 
cargo de ubicación escalafonaria: técnico, deiom  nación: 
técnico radiólogo.

Art. 2° - D esígnase al señor R arrcn Roberto 
Ferreyra, D.N.I. n° 24.072.876, matrícula profesional 
n° 675, en carácter de personal temporario, a padtir de la 
fecha de toma de posesión y por el térmir» de un ( l)  
año, en el cargo 57.3, agrupamiento: técnicc, su agrupo:
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3, para desempeñarse como técnico radiólogo en el Hos
pital "Presidente Juan Domingo Perón" deTartagal, con 
régimen horario de veinticuatro (24) horas semanales.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción: 081005000600, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

liR T liB E Y  - H ered ia  - P ad ró s

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1900 - 26/ 
06/2013 - Expte. n° 8.885/11-código 133

Artículo 1° - A partir de la fecha de toma de pose
sión, trasládase a la dependencia que en cada caso se 
indica a los siguientes profesionales.

* Dirección General PrimerNivel de Atención Area 
Capital, cargo 953. Decreto n° 2734/12, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: bioquímico a 
la doctora  M aría Sofia Gómez López, D .N.I. n° 
25.542.654, agrupamiento P, subgrupo 2, bioquímica 
del Hospital de La Merced, con régimen horario de trein
ta (30) horas semanales.

* Hospital de La Merced, cargo 12.1, Decreto n° 
2715/09, ubicación escalafonaria: profesional, denomi
nación: bioquímico, al doctor Alberto Sergio López 
Cam pos, D .N .I. n° 13.250.803, agrupam iento P, 
subgrupo 2, bioquímico de la Dirección General Primer 
Nivel de Atención Area Capital, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.

Art. 2o - Como consecuencia de lo dispuesto pre
cedentemente, se produce el siguiente movimiento de 
cargo:

* Libérase y aféctase el cargo 953, Decreto n° 2734/
12 de la Dirección General Primer Nivel de Atención 
Area Capital.

* Libérase y aféctase el cargo 12.1, Decreto n° 2715/
09 del Hospital de La Merced.

U RTU BEY  - H ered ia  - P ad ró s

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1902 - 26/ 
06/2013 - Expte. n° 2.583/12-código 179

, Artículo l°-D esígnasealaseñoraJuliaN oem ¡R o- 
mero, D.N.I. n° 22.832.869, matrícula profesional n° 
2951, en carácter de personal temporario, a partir de la 
fecha de toma de posesión y por el término de un (1)

año. en el cargo 67. Decreto n° 1034/96, agrupamiento: 
enfermería, subgrupo: 2. para desempeñarse como en
fermera en el Hospital "Melchora F. de Cornejo" de 
Rosario de la Frontera, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081006000603, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

liR T liB E Y  - H ered ia  - P ad ró s

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1904 - 26/ 
06/2013 - Expte. n° 6.686/13 - código 74

Artículo Io -Apruébase bajo el régimen establecido 
en el artículo 4o inciso c) de la Ley n° 6504, la prórroga 
de la designación temporaria de la licenciada Verónica 
Silvia Martos, D.N.I. n° 23.824.299, en el Instituto 
Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S), Área de Control 
Facturación de Kinesiologia, desde el Io de enero y 
hasta el 31 de mayo de 2013.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria "Gastos de Funcionamiento - 
Gastos en Personal" del Instituto Provincial de Salud 
de Salta (I.P.S.S). Ejercicio 2013.

U R TU B EY  - H ered ia  - P a d ró s

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 1905 - 26/06/2013 - Expte. 
N° 11-89.384/13

Artículo Io - Autorizase al Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, a otorgar un sub
sidio a favor del Consejo Profesional de Ciencias Eco
nómicas de Salta, por la suma de Pesos Veinte Mil (S 
20.000), responsable de la ejecución de las ”X Jomadas 
Nacionales del Sector Público en el Año del Bicentena- 
rio de la Batalla de Salta 1813-2013", organizadas por la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Cien
cias Económicas, que se efectuaron entre el 29 y el 31 
de mayo de 2013 en la Ciudad de Salta, con obligación 
de oportuna rendición de cuentas al Servicio Adminis
trativo Financiero del citado Ministerio, en el marco de 
la Ley \ :o 6.780.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a: Curso de
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Acción 091014000100, Cuenta Objeto 415211.1003 - 
Ejercicio2013.

URTUBEY - P aro d i - Pad rós

M inisterio de Salud Pública - Decreto N® 1906 - 26/ 
06/2013 - Expte. n° 36.549/13 - código 74

Artículo 1 ° - Con vigencia al 1 ° de enero y hasta el 31 
de mayo de 2013, prorróganse las designaciones 
temporarias en el Instituto Provincial de Salud de Salta 
(I.P.S.S), de las personas que seguidamente se detallan, 
dispuesta por Decreto n° 2645/07 y sucesivas prórrogas:

Néstor Casal D.N.I. n° 7.850.567
Claudia Virginia Coronel Chagra D.N.I. n° 32.630.449
Sergio JacoboJoli D.N.I. n° 18.156.304
Blanca Estela Longhi D.N.I. n° 12.407.799
Hilda Victoria Catalina Martínez D.N.I. n° 13.940.550
Rubén Darío Mercado D.N.I. n° 29.336.244
Erwin Edgar Richter Colosetti D.N.I. n° 5.072.255.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria "Gastos de Funcionamiento - 
Gastos en Personal" del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, Ejercicio 2013.

U RTU BEY  - H ered ia  - P ad ró s

Pesos Cincuenta y Cinco Mil Quinientos (S 55.500.00), 
para la realización de cirugía cardiaca de reemplazo 
valvular aórtico por prótesis mecánica con circulación 
extracorpórea.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente. deberá imputarse a Programas Especiales, 
Curso de Acción: 0 8 10130C0100, Cuenta Objeto: 
415123, Auxiliar: 1004.

U R TU B EY  - H ered ia  - P ad ró s

¡Ministerio de Salud Pública - D ecreto N° 1912 - 26/ 
06/2013 - Expte. n° 109.479/13 - código 321

Artículo Io - Desígnase a la señorita Nelly Mabel 
Herrera, D.N.I. n° 22.541.994, matrícula profesional n° 
1627, en carácter de personal temporario, a partir de la 
fecha de toma de posesión y por el término de un (1) 
año, en el cargo 587, Decreto n° 2734/12, Agrupamiento 
Enfermería, Subgrupo 2, para desempeñarse como en
fermera en la Dirección General Primer Nivel de Aten
ción Area Capital, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales.

Art. 2° - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción 081015000100 Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

U RTU BEY  - H ered ia  - P ad ró s

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1908 - 26/ 
06/2013 - Expte. n° 76393/13 - código 74

Artículo 1° - Designase en carácter de personal 
temporario durante los meses de mayo a septiembre de 
2013, a la licenciada Silvia Mabel García, D.N.I. n° 
20.232.141, para que desempeñe tareas administrati
vas en el Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S).

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria "Gastos por O bjeto-1. Gastos 
en Personal", Ley n° 7760, Ejercicio 2013.

U R TU B EY  - H ered ia  - P ad ró s

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1910 - 26/ 
06/2013 - Expte. n” 32.437/13 - código 261

Artículo Io - Otórgase subsidio al paciente Pedro 
Isaac Castillo, D.N.I. n° 13.007.794. por la suma de

M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología - 
Decreto N° 1913 - 26/06/2013 - Expediente N° 140- 
5.447/09

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Prof. 
Claudia Susana Navarro - CUIL 23-17859600-4, en 
carácter de personal temporario para desempeñar fun
ciones administrativas en el Departamento Programa
ción Administrativa, dependiente de la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo del Ministerio de Educación 
Ciencia y Tecnología, con una remuneración equivalen
te a: Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 2 - Fun
ción Jerárquica III, a partir del 01 de Julio de 2013 por 
el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología - SAF 1: Ministerio de 
Educación - Gastos en Personal - Curso de Acción 014
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- Actividad: 0001 - Código 071014000100 - Dirección: 
Educación Superior.

U RTU BEY  - D ib A shur - P ad rós

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1914 - 26/ 
06/2013 - Expte. n° 210.032/12 - código 321

Artículo I o - Déjase sin efecto la designación 
temporaria de la licenciada Pilar Marquery, D.N.I. n° 
26.402.183, dispuesta por Decreto n° 183/12, por no 
haber tomado posesión del cargo.

Art. 2° - Desígnase a la licenciada Rita Marcela 
Pigini Magno, D.N.I. n° 28.902.539, matrícula profe
sional n° 1021, en carácter de personal temporario, a 
partir de la fecha de toma de posesión y por el término 
de un (1) aflo, en el cargo 284, agrupamiento: profesio
nal, subgrupo: 2, para desempeñarse como psicóloga en 
el Hospital de Las Lajitas, con régimen horario de trein
ta (30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081006000300, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

liRTUBEY - H ered ia  - P ad ró s

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 1915 - 26/06/2013 - Expediente N°309- 
104.452/2013

Artículo Io - Prorrogase la designación del Señor 
Patricio Daniel Ceillan López, D.N.I N° 31.548.416, 
como Personal de Planta Temporaria de la Subsecreta
ría MiPyMEs y Desarrollo Local de la Secretaría de 
Industria, Comercio y Financiamiento del Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable, a partir del 3 de 
julio de 2013 y por el término de cinco (5) meses, en 
iguales términos que la designación anterior, por los 
motivos expuestos en los considerandos del presente 
Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida Presupuestaria de 
Gastos en Personal de la Subsecretaría de MiPyMEs y 
Desarrollo Local de la Secretaría de Industria, Comercio 
y Financiamiento del Ministerio de Ambiente y Pro
ducción Sustentable.

U RTU BEY  - De A ngelis - P a d ró s

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1916 - 26/ 
06/2013 - Expte. n° 109.528/13-código 321

Artículo Io - Modifícanse la dependencia, orden y 
denominación del cargo previsto en la cobertura de car
gos de la Dirección S. A.M.E.C., aprobada por Decreto 
n° 2734/12, del siguiente modo:

* suprimiendo del Programa Asistencia Operativa 
Superv isión  M ovilidad , el cargo 84, ubicación 
escalafonaria: mantenimiento, denominación: chofer, y

* creando en su reemplazo en la Supervisión Servi
cios Generales, el cargo 116.2, ubicación escalafonaria: 
mantenimiento, denominación: servicios generales.

Art. 2o - Desígnase a la señorita Gisella Alejandra 
Insaurralde, D.N.I. n° 32.347.319, en carácter de perso
nal temporario, a partir de la fecha de toma de posesión 
y por el término de un (1) año, en el cargo 116.2, agru
pamiento: mantenimiento, subgrupo 1, para desempe
ñarse como personal de servicios generales en la Direc
ción S.A.M.E.C., con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081015000200, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U RTU BEY  - H ered ia  - P ad ró s

M in is te r io  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecno lo 
gía - D ecre to  N° 1917 - 26/06/2013 - E xped ien te  
N° 0120159-103 .965 /2012-2  y 159-104.288/12 
C pde 11/12

Artículo 1 ° - Autorizase la prórroga de las licencias 
extraordinarias sin goce de haberes con encuadre legal 
en el artículo 69° del Decreto N° 4.118/97 - modificado 
por su similar N° 1.668/08 de la Sra. Villazón Miriam 
Esther, D.N.I. N° 16.000.025, en los cargos que se de
tallan a continuación;

* Maestra Especial de Música titular, de la Unidad 
Educativa N° 4.703 "Gral. Manuel Belgrano", a partir 
del 29/05/13 y por el término de dos (2) años, para 
desempeñarse como profesora de horas cátedra en la 
Escuela Superior de Música N° 6.003, de la ciudad de 
Salta;

* Docente de la asignatura Práctica Instrumental
1, 1° año, 3“ división, dos horas cátedras de régimen 
anual, a partir del 29/05/13 y por el término de dos
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(2) años, para desempeñarse en los Talleres de Ex
tensión al Medio. Modalidad Iniciación Musical, de 
la Escuela Superior de M úsica N° 6.003, de la ciudad 
de Salta.

URTUBEY - D ib A shur - P ad rós

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1918 -2 6 /  
06/2013 - Expte. n° 109.449/13 - código 321

Articulo Io - Desígnase a la señorita Florencia Gisela 
Manzara, D.N.I. n° 35.929.733, matrícula profesional 
n° 3204, en carácter de personal temporario, a partir de 
la fecha de toma de posesión y por el término de un (1) 
año, en el cargo 438, Decreto n° 2734/12. Agolpamien
to: enfermería, Subgrupo: 2, para desempeñarse como 
enfermera en la Dirección General PrimerNivel de Aten
ción Área Capital, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081015000100; Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U RTU BEY  - H ered ia  - P ad ró s

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1920 - 26/ 
06/2013 - Exptes. n°s. 204.465/12 - código 321 origi
nal y corresponde 1

Artículo Io - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital Santa Victoria Este, aprobada por 
Decreto n° 1034/96 y su modificatorio Decreto n° 270/
11, del siguiente modo:

* suprimiendo de la Gerencia Administrativa, el cargo 
53.12, ubicación escalafonaria: mantenimiento, deno
minación: servicios generales, y creando en su reempla
zo en la misma gerencia, el cargo 48.3, ubicación 
escalafonaria: administrativo, denominación: auxiliar 
administrativo.

Art. 2o - Desígnase a la señora Carla Eliana Araceli 
Aguirre Daza, D.N.I. n° 34.616.811, en carácter de per
sonal temporario, a partir de la fecha de toma de pose
sión y por el término de un (1), año, en el cargo 48.3, 
agrupamiento: administrativo, subgrupo 2. para des
empeñarse como auxiliar administrativa en el Hospital 
de Santa Victoria Este, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imDutar;e a 
Curso de Acción: 081005000700, Incisc: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U RTU BEY  - H ered ia  - P ad rS s

RESOLUCION DELEGADA

Sal:a, 26 de: Junio de 2D13

RESOLUCION N° 353D

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 02-31.527/13 Preexisterrts

VISTO la Addenda Aclaratoria al Ccntrato«de Loea- 
ción de Servicios, aprobada por Decreto Provine a 
787/13, suscripto entre el Delegado ce Casa ce Safca y 
el C.P.N. Alfredo Rubén Heredia; y,

CONSIDERANDO:

Que la Addenda suscripta tiene por o jjeto sa l'a - j a  
mero error material de tipeo.. en el que involunta-iamcríte 
se incurrió al redactarse la Cláusula Cuarta del.cont.-eto 
original, adecuándose ahora laexpresiór numíricaasla 
cifra menor que corresponde de conformi iad a lo expie- 
sado en letras;

Por ello, con encuadre en los Decretos Nrc«s. 4 1/95 
y 1575/08,

El Secretario General de la Gobernaciór

R E S U E L V E :

Articulo Io - Aprobar la Addenda A cian to -íe. al 
Contrato de Locación de Servicios, aprr bado por Dis
creto Provincial N° 787/13, suscripto en:re el M e la d o  
de Casa de Salta y el C.P.N. Alfredo Rubén H ereda, ia 
que como Anexo forma parte de la prese ite.

Art. 2o - Comunicar, publicar en el B ; letin Ofi :¡ai y 
archivar.

Dr. R a m iro  Sim ón P a d re :
Secretario General de la Gobemeción

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

Ministerio de Trabajo - Resolución W  352D - 161 

06/2013 - Expediente .V  0070165-52.CÍ3/20I3-0

Artículo Io - Aceptar con vigencia áL 01 de V arío  
de 2013, la renuncia presentada por la.señora Isabel
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Mariscal Baldez, DNI. N° 92.576.140, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01203 de fecha 14 de Diciembre 
de 2012, por la Administración Nacional de la Seguri
dad Social UDA1 - Salta, al cargo: Técnico, Agolpa
miento: Técnico - Subgrupo: 2 - N° de Orden 116, de
pendiente del Subprograma Servicio Doméstico de la 
SecretaríadeTrabajo y Previsión Social - Decreto 1461/ 
08, en el marco del Artículo 30 del Decreto 1178/96 - 
Sin Estabilidad.

Art. 2° - Dejar establecido que la señora Isabel Ma
riscal Baldez; no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico- 
Físico de Egreso.

C ostello

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
1893, 1895, 1901, 1903, 1919 y  la Resolución N° 
353D, se encuentran para su consulta en oficinas de 
esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100035018 R. s/c N° 100004375

M inisterio Público de Salta 

Asesoría G eneral de Incapaces

Salta, 25 de Junio de 2013

RESOLUCION N°: 117

VISTO:

Las facultades de superintendencia establecidas en 
los arts. 52, 53 y cc de la ley 7328, y

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio Público Pupilar a fin de cumplir 
acabadamente con su función de protección efectiva de 
los derechos de los niños, niñas, adolescentes y perso
nas con padecimientos mentales, implementa, de forma 
coordinada e integrada, un conjunto de acciones enca
minadas a impulsar la eficiencia y eficacia de las inter
venciones para la prestación del servicio.

Que, para ello se hace necesario adoptar las dispo
siciones que permitan un mejor desarrollo y organiza
ción de la tarea cotidiana que llevan adelante todas las 
dependencias del Ministerio Público Pupilar.

Que. se considera necesario identificar la autoría de 
cada funcionario, profesional o agente, en toda actua

ción en laque interviene, tanto en la esfera judicial como 
extrajudicial, a fin de permitir valorar la intervención en 
el caso concreto.

Por Ello

La Asesora G eneral de Incapaces

R E S U E L V E :

1.- Disponer que en todas las dependencias del 
Ministerio Público Pupilar, el funcionario, profesional
o agente que intervenga, deberá inicialar cada uno de los 
escritos o actuaciones que realice.

2.- Establecer que a partir de la publicación y noti
ficación de la presente Resolución, cada responsable de 
dependencia deberá contar con el I istado de las iniciales 
que individualizan al funcionario, profesional o agente 
de sus respectivas dependencias.

3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, 
notifiquese a todas las dependencias del Ministerio 
Público Pupilar y archívese.

Dra. Mirta Lapad
Asesora Gbneral de Incapaces 

Ministerio Público de Salta 
Dra. In¿s Casey 

Secretaria Relatora 
Asesoría General de Incapaces 

Ministerio Público de Salta
Sin Cargo e) 02/07/2013

O.P. N° 100035005 F. v/c N° 0002-03179

Institu to  Provincial de V ivienda Salta

Salta, 18 de Junio de 2013

RESOLUCIÓN N° 591

VISTO el Expediente N° 011 -0068-59.588/13, Le
gajo Oficial de la Contratación DirectaN° 07/2013, con
vocada por este Instituto Provincial para la Obra 
"Pavimentación de Barrios IPV 2013 - Etapa I", con un 
Presupuesto Oficial Tope de S 998.053,37 (Pesos No
vecientos noventa y ocho mil cincuenta y tres con 37/ 
100), con un Plazo de Ejecución dé 60 (sesenta) días, 
por el Sistema de Ajuste Alzado; y

CONSIDERANDO:

Que la Contratación Directa del Visto se realiza en 
el marco de la Ley Provincial N° 6.838 y sus Decretos 
Reglamentarios, y toda otra especificación técnica que 
no estuviere contemplada en los pliegos, se regirá por el
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Pliego Genera! de Especificaciones Técnicas más usua
les de la Dirección Nacional de Vialidad (D.N.V. Edición 
1994-1998), Especificaciones Técnicas Complementa
rias y las Normas de Ensayos de la Dirección Nacional 
de Vialidad (D.N.V. - Edición 1994), asimismo se regi
rán por la Guía de Sañalización Transitoria de Obras y 
Desvíos (Ley N° 24.449 - Decreto Reglamentario N° 
779/95);

Que a fs. 2/42 obra documentación relacionada con 
Memoria Descriptiva - Pliego de Condiciones Genera
les - Pliego de Condiciones Particulares;

Que a fs. 43 de este Expediente del Visto, se en
cuentra incorporada la respectiva constancia del trámi
te realizado por la Oficina de Documentación de asigna
ción de N° de Contratación Directa (07/2013) y de 
registración por Mesa de Entradas como Expediente 
N° 011-0068-59588 (Trámite Interno IPV N° 67484);

Que conforme lo solicitado a Certificaciones, ésta 
informa a la Gerencia de Control de Obras a fs. 44 que 
la Obra del Visto se encuadra en la partida que figura 
con el Orden N° 316 - "Pavimentación B° I.P.V. 2013 - 
Etapa I en Salta- Dto. Capital" del Plan de Obras Públi
cas de la Ley N° 7.760 de Presupuesto Provincial Año 
2013, elevado el Expediente por el Sr. Gerente de Con
trol de Obras a la Coordinación Técnica expresando a 
fs. 45: "...Elevo a lid. con el Vo B° de la Gerencia para 
continuación del trámite de aprobación pliego de la con
tratación de referencia que abarca la ejecución de cordón 
cuneta (demarcando el espacio de uso vehicular en 
Monoambientes), movimientos de suelos para adecuar 
las cotas y ni veles a los existentes de cunetas y calzadas 
ppales.

"Esto se genera a partir de que ios adjudicatarios 
deberían realizar las tareas mencionadas como consor
cio, al no poder conformarse por cuestión de titularidad 
y que visto el crecimiento desordenado de las cocheras 
de uso vehicular realizadas por ellos mismos, el Institu
to y la Subsecretaría de la Juventud a través del primero 
deciden intervenir la situación y ejecutar estas tareas 
para el ordenamiento de los espacios de uso vehicular 
que recordando son 1008 lugares asignados para los 
vehículos...";

Que la Coordinación Técnica a fs. 46 se expresa al 
respecto: "...Visto pliego de especificaciones técnicas, 
cómputo y presupuesto oficial, e imputación preventi
va, con el Visto Bueno de esta Coordinación pase a 
Asesoría Legal á su Dictamen y vuelva...",

Que a fs. 47/48 Asesoría Jurídica se expide en los 
siguientes términos:' "Ref. Pliego Contratación Direc:a 
N° 07/13. Pavimentación de Barrios IPV 2013 - Etapa I
- Asesoría Jurídica, 22-04-13. A Coordinación Técnica:

"Vienen las presentes actuación a fin que esta Ase
soría emita opinión sobre el tema de referencia.

En primer lugar cabe señalar que la Asesoría Jurídi
ca no se expide sobre aspectos técnicos de otras áreas, 
ni en relación con razones de oportunidad, mérito y  
conveniencia, sólo se pronuncia respecto de cuestiones 
estrictamente jurídicas, circunstancia por la cual el pre
sente asesoramiento se limitará al alcance indicado.

"En relación con las condiciones, Base y Documen
tación Técnicay Financiera del Pliego no es materia ce 
esta Asesoría opinar, aconsejando requerir análisis e 
informes de las áreas correspondientes con respecto a 
la esfera de sus incumbencias.

"Desde la óptica jurídica, paso a analizar el cumpli
miento de los requisitos mínimos y básicos exigidos 
por el artículo 22 de la Ley 6838.

"El objeto de la Contratación se encuentra definiré 
para el Proyecto en particular de los tres primeros pá
rrafos de la Memoria Descriptiva.

"En el Art. 15 de las Condiciones Particulares, :-e 
contienen las normas que reglamentan los factores q ie  
se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas.

"En cumplimiento de lo dispuesto por el Inc. di- 
Ley 6838, se establece que en el Art- 6o del P.C.P. qi_e 
el Presupuesto Oficial y consecuentemente las cotiza
ciones son en pesos.

"En los Arts. 8° y 18° del P.C.P. se individualizan 
las clases de garantía y el monto se expresa en un por
centual sobre el monto de obra que resulte (inc. e- Ley 
6838).

"A más de cumplirse con los requisitos mínimos del 
pliego, no se observan disposiciones que puedan afec
tar la igualdad de posibilidades para los interesados y 
oferentes y la promoción de mayor concurrencia.

"A fs. 43 se corrobora que se han asignado númerc s 
de Expediente y de Contratación, verificándose a fs. 44 
la Imputación Presupuestaría pertinente.

"Por lo expuesto, esta Asesoría no tiene objeciones 
que formular al proyecto de pliego remitido, por lo que 
se elevan los presentes a los fines que estime corres
ponder...”;
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Que con la intervención de Asesoría Jurídico el Coor
dinador Técnico gira los actuados a Gerencia de Control 
de Obras para continuación del proceso (fs. 49);

Que a fs. 50/52 se acompañan las invitaciones de 
rigor cursadas a tres Empresas del medio, las firmas 
AGI, Ñeca SRL y Romero Igarzabal (respectivamen
te), como también a fs. 53/55 rolan las notas comuni
cando la apertura de la Contratación Directa N° 07/ 
13 el día 25/4/13 a horas 10:00, cursadas por Geren
cia de Control de Obras a la Dirección General de 
Rentas, Unidad Central de C ontrataciones y a la 
Unidad de Sindicatura Interna de la Secretaria de 
Obras Públicas, solicitando la concurrencia de fun
cionarios de cada una de las destinatarias en dicha 
oportunidad, constando que las mismas fueron for
malmente recibidas en cada caso, y en lo que respecta 
a Escribanía de Gobierno, en virtud de la respuesta

del Sr. Escribano de Gobierno a la comunicación de 
apertura de la Contratación Directa N° 007/12 que 
oportunamente se cursara mediante Nota 1PV N° 437/ 
12¡ Expte. N° 011068-149833/2012) Cpde. 2 (reci
bida en su devolución al Instituto el 12/9 /12conN ° 
de Trámite IPV 62.258), deberá actuar directamente 
la Escribanía del Instituto:

Que a la apertura de Sobres de la Contratación Di
recta N° 07/2013 para la Obra "Pavimentación de Ba
rrios IPV 2013 - Etapa I", (Expte. N° 011 -0068-59588/ 
2013), realizada el 25 de abril de 2013 y conforme re
sulta del ActaNotarial labrada por la Srta. Escribana del 
Instituto en representación y por delegación de faculta
des de Escribanía de Gobierno, obrante a fs. 59/62, en la 
oportunidad se hicieron presentes con sus ofertas las 
empresas AGI Construcciones, Romero Igarzabal S.R.L. 
y Ñeca S.R.L, de acuerdo al siguiente detalle:

Cuadro Comparativo de Ofertas 

Oferta N°______Empresa____________________ Monto_______________Plazo___________________ %S/P.O.T.

1 AGI Construcciones S 998.052,64 60 días corridos 0,00%

2 Romero Igarzabal S.R.L. S 1.029.964,51 60 días corridos +3,20%

3 Ñeca S.R.L. S 1.021.296,80 60 días corridos +2,33%;

Que a fs, 65/160 de este Expediente N° 011- 
0068-59588/13 corre incorporada la documentación 
presentada a la C ontratación D irecta N° 007/13 por 
las oferentes, entregando el Área de D ocum enta
ción de Gerencia de Control de Obras (Planilla "RG- 
DOC-O6 " de fs. 63) las actuaciones a la Comisión 
Evaluadora designada por Memorándum N° 017/13 
(fotocopia a fs. 64), en los térm inos de la R esolu
ción N° 119 del 03/5/99;

A fs. 161/181 obra el Expte. 011-0068-59588 |Cde.
2 (Trámite IPV N° 69.250), mediante el cual la oferente 
Angel Gustavo Issa Construcciones presenta Estado 
contable al 31/12/12, Constancia emitida por el Banco 
Patagonia, AFIP- Constancia de Inscripción; DGR- 
Constancia de Inscripción (F-9011), DGR - Formula
rio 600, Constancia de Inscripción en la Tasa por Ins
pección de Seguridad, Salubridad e Higiene (TISSH) y 
por último Certificado del Instituto de Estadística y 
registro de la Industria de la Construcción (IERIC);

Que en actuación agregada a fs. 182 de autos, la 
Comisión Evaluadora eleva para conocimiento, consi
deración y posterior aprobación de Presidencia, su 
Acta-Informe a fs. 183/184, en la que luego de detallar

las ofertas presentadas y los montos de las mismas, 
los Evaluadores desestiman las presentadas por las 
empresas Romero-Igarzabal S.R.L. y Ñeca S.R.L.; por 
los motivos allí expresados - a lo que se hace remisión 
y se tienen aquí por reproducidos a fin de extender en 
demasía este Instrumento - para continuar los siguien
tes términos:

"...la empresa AGI Construcciones reúne las condi
ciones para ejecutar los trabajos, tanto en precio como 
en los aspectos técnicos.

b) En cuanto a la capacidad económica- financiera 
surge de la evaluación realizada, que la Empresa AGI 
Construcciones presentó la documentación exigida, y 
cumple con los parámetros analizados.

c) En cuanto a los aspectos legales, del informe 
surge que no existen observaciones que formular a la 
documentación analizada.

"Conclusiones: De los informes precedentes, resul
ta que la Oferta presentada por la F.mpresa AGI Cons
trucciones, no supera el Presupuesto Oficial Tope esta
blecido, reúne los requisitos técnicos, financieros, lega
les, exigidos lo que permite concluir, que la Empresa
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AGI Construcciones se encuentra en condiciones de 
realizarlos trabajos.

"Finalmente esta Coordinación Evaluadora, de acuer
do a lo expresado en el párrafo anterior y al valor presu
puestado, aconseja adjudicar la obra a la Empresa AGI 
Construcciones para lo cual se elevan las presentes ac
tuaciones a consideración de la Superioridad...1';

Que a fs. 185/191 de autos corren agregadas las 
distintas Planillas correspondientes a las evaluaciones 
Técnica y Análisis de Oferta (fs. 185/186 Angel Gusta
vo Issa Construcciones); Económico-Financiera (fs. 187/ 
188 Angel Gustavo Issa Construcciones) siendo del caso 
tener en cuenta lo expresado a fs. 187: "Cabe aclarar que 
lo solicitado según el Art. N!° 17 (constancia de afilia
ción a una ART y Constancia de Regularización Fiscal 
F-500 y/o F-500/A ), corresponde a la etapa de 
Formalización del Contrato, posterior a la de Evalua
ción de Ofertas. Esta documentación deberá ser exigida 
previa a la firma del contrato, en caso de resultar adjudi
cada la empresa..." y Legal (fs. 189 Angel Gustavo Issa 
Construcciones, fs. 190 Romero lgarzabal S.R.L. y 191 
Romero lgarzabal S.R.L.), todos las cuales componen 
el informe elaborado por la Comisión Evaluadora con 
respecto a la Contratación Directa N° 07/2013;

Que compartiendo en todos sus términos el infor
me de la comisión evaluadora, estando verificado que la 
oferta hecha por la empresa Angel Gustavo Issa Cons
trucciones no supera el Presupuesto Oficial Tope, cum
plimenta con requisitos exigidos en el Pliego de Condi
ciones Generales y Particulares y siendo que resulta 
conveniente, se entiende que están dadas las condicio
nes para proceder al dictado del acto siendo que resulta, 
conveniente, esta Presidencia entiende que están dadas 
las condiciones para proceder al dictado del acto admi
nistrativo correspondiente;

Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por 
Ley Provincial N° 5.167 y su modificatoria Ley N° 
5.963, las disposiciones de la Ley Provincial N° 6.838 
y sus Decretos Reglamentarios,

El Presidente del Instituto Provincial de Vivienda

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar lo actuado por las distintas 
Áreas de este Instituto intervinientes en la Contrata
ción Directa N° 07/2013, convocada para la Obra 
"Pavimentación de Barrios 1PV 2013 - Etapa I" - Expe
diente N° 011-0068-59588/13.

Artículo 2°.- Desestimar la oferta presentada por la 
empresa Roméro-Igarzabal S.R.L. a la Contratación 
Directa N° 007/ 2013, convocada por este Instituto 
Provincial para la Obra "Pavimentación de Barrios IPV 
2013 - Etapa I" - Expediente N° 011-0068-59588/13.

Artículo 3°.- Desestimar la oferta presentada por la 
empresa Ñeca S.R.L. a la Contratación Directa N° 007/ 
2013, convocada por este Instituto Provincial para la 
Obra "Pavimentación de Barrios IPV 2013 - Etapa I" - 
Expediente N° 011 -0068-59588/13.

Artículo 4°.- Declarar conveniente en la Contra
tación Directa N° 07/2013, convocada por este Insti
tuto Provincial para la Obra "Pavimentación de Ba
rrios IPV 2013 - Etapa I" - Expediente N ’ 011-0068- 
59588/13, a la oferta presentada por la empresa An
gel Gustavo Issa Construcciones, por la suma de S 
998.052,64 (Pesos Novecientos noventa y ocho mil 
cincuenta y dos con 64/100), al mes de apertura, con
I.V.A. incluido y con un Plazo de Ejecución de sesen
ta (60) días corridos.

Artículo 5o.- Adjudicar a la empresa Angel Gustavo 
Issa Construcciones S.R.L., la contratación y ejecución 
de la Obra "Pavimentación de Barrios IPV 2013 - Etapa 
I" - Expediente N° 011 -0068-59588/13, por la suma de 
total de S 998.052,64 (Pesos Novecientos noventa y 
ocho mil cincuenta y dos con 64/100), con l.V.A. inclui
do, valores al mes de apertura y con un Plazo de Ejecu
ción de sesenta (60) días corridos, por el Sistema de 
Ajuste Alzado, en un todo de acuerdo con su oferta 
presentada a la Contratación Directa N° 07/2013 y en 
las condiciones establecidas en el respectivo Pliego de 
Condiciones Generales y Particulares.

Artículo 6°.- Ordenar a la Asesoría Jurídica de este 
IPV la confección del pertinente Contrato de Obra Pú
blica de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5o, te
niendo presente al momento lo detallado en el 13o Con
siderando según lo informado por la comisión Evaluadora 
en sus aspectos económicos-financieros.

Artículo 7°.- Imputar el gasto que demande lo aquí 
dispuesto a la partida que figura con el Orden N° 316 - 
Obras del Programa Federal M.H.U.I.O.C. del Plan de 
Obras Públicas de la Ley N° 7.760 de Presupuesto 
General de la Provincia - Ejercicio 2013.

Artículo 80.- Remitir copia certificada a la Unidad 
Central de Contrataciones y publicar en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.
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Artículo 9°.- La presente Resolución será refrenda
da por los Sres. Coordinador Técnico y Gerente de 
Control de Obras.

Artículo 10°.- Regístrese; comuniqúese; notifiquese 
y archívese.

Lic. Fernando Alesanco 
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Ing. Carlos M arcelo Cesano 

Coordinador Técnico 
Instituto Provincial de Vivienda 

Ing. Civil Fernando Z alazar Ruiz 
Gerente Control de Obras 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp.S 420,00 e) 02/07/2013

O.P. N° 100035004 F. v/c N° 00p2-03178

Instituto Provincial de Vivienda Salta

Salta, 26 de Junio de 2013

RESOLUCION N° 599

VISTO el Expediente»0 011-0068-59597/2013-0 
(Trámite 1PV N° 67480), correspondiente a la Contra
tación Directa N° 008/2013 - Obra "Ejecución de Nexo 
de Agua y Red Eléctrica de M. Tensión para 100 Vi
viendas en Orán"; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 el Gerente de Control de Obras ordena al 
Sr. Supervisor de O bra lo siguiente: "... Vista la 
factibilidad de la prestataria Aguas del Norte y Edesa 
(se adjuntan copias) las cuales para la conexión de la red 
de Agua condiciona a la ejecución de una obra comple
mentaría (450 m diam. 160 mm) y para la eléctrica la 
ejecución de una SETA de 250 KVA y un nexo de med ia 
tensión de 140m en 33 KV, solicito a Ud. prepare pliego 
de contratación directa (carátula, memoria descriptiva, 
pliegos de condiciones, especificaciones técnicas y pre
supuesto a Abr-13...", obrando a fs. 3/23 las copias 
mencionadas;

Que a fs. 2, el Sector de Documentación y Legajos 
solicita a Mesa de Entradas que asigne número de Expe
diente a la Contratación Directa N° 08/13 "Ejecución de 
Nexo de Agua y Red Eléctrica de M. Tensión para 100 
Viviendas en Orán", informándose a fs. 2 in fine que el 
Expediente asignado es: N° 011 -0068-59597;

Que a fs. 24/47 el Sr. Supervisor de Inspección de 
Obras eleva a la Gerencia de Control de Obras el Pliego

de Contratación de acuerdo a los solicitado (carátula, 
memoria descriptiva, pliego de condiciones, especifica
ciones técnicas y presupuesto). A dicha fs. 47 el Área 
de Certificaciones informa a Gerencia de Control de 
Obras que la Obra "Ejecución de Nexo de Agua y Eléc
trico para 100 Viviendas en Orán - Dto. Orán”, se en
cuadra en la partida que figura con el Orden N° 207 - 
Obra en Infraestructura en la Provincia del Plan de Obras 
Públicas de la Ley N° 7.760 de Presupuesto Provincial 
Año 2013;

Que a fs. 48 Gerente de Control de Obras informa al 
Sr. Coordinador Técnico: "...No estando contempladas 
obras de nexo en el Programa Reconvertido y estando 
condicionado el servicio de agua y electricidad según 
factibilidades de las prestatarias, sumado a esto que las 
viviendas las cuales están compuestas por 2 obras de 
50 viv. c/u (N° de Obras 1798 y 1799) de las cuales una 
se encuentra avanzada siendo la terminación aproxima
da en 2 meses a partir de la fecha en condiciones norma
les es que se toma urgente la ejecución de las obras 
1798-1799, por lo que elevo pl iego de contratación di
recta que contempla las tareas de ejecución de obra com
plementaría de aguas (nexo de 450 m diam. 160 mm) 
producto de una rectificación de traza que se encuentra 
en la matrícula de ejecución de las viviendas y ejecución 
de una SETA de 250 KVAy un nexo de media tensión de 
140m en 33 KV (nexo eléctrico).

"El pliego adjunto consta de carátula, memoria des
criptiva, pliegos de condiciones, especificaciones técni
cas, presupuesto a Abr-13 e imputación preventiva, si 
así lo dispusiere para continuidad del trámite pase a 
asesoría legal para dictamen..."; con un Presupuesto 
Oficial Tope de S 708.159,86 (Pesos Setecientos ocho 
mil ciento cincuenta y nueve con 86/100, valores al mes 
de Abril de 201., con un Plazo de Ejecución de noventa 
(90) días corridos, por el Sistema de Ajuste Alzado;

Q ueafs. 49 CoordinaciónTécnicagirael Expedien
te a Asesoría Jurídica diciendo: "...Visto pliego de espe
cificaciones técnicas, cómputo y presupuesto oficial, e 
imputación preventiva, con el Visto Bueno de esta Co
ordinación pase a Asesoría Legal a su Dictamen y vuel
va...";

Que a fs. 50/51 Asesoría Jurídica se expresa me
diante Dictamen N° 174/13: "...Vienen estos actuados a 
los fines de dictaminar sobre la viabilidad de proceder a 
la Contratación Directa para la ejecución de Nexos de 
Agua y Eléctrico para 100 Viviendas en Orán.
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"Cabe señalar que la Asesoría Jurídica no se expide 
sobre aspectos técnicos de otra áreas, ni en relación con 
razones de oportunidad, mérito y conveniencia, solo se 
pronuncia respecto de cuestiones estrictamente jurídi
cas, circunstancia por la cual el presente asesoramiento 
se limitará al alcance indicado, y en base a la documen
tación que me fuera remitida en consulta.

"Ahora bien, a los fines de determinar el encuadre 
jurídico requerido, resulta ilustrativo partir del informe 
emitido por el Sr. Gerente de control de Obras a fs. 48. 
en el que se reseñan los fundamentos que originan la 
necesidad de la contratación solicitada.

"Comienza manifestando el citado Profesional que 
las Obras N° 1798 y 1799 para cuyo servicio estarían 
destinados los Nexos a contratar, pertenecen al Pro
grama Federal Plurianual de Construcción de Vivien
das Reconvertido, cuyo proyectos no contem plas 
obras de nexo.

"Continúa informando el Ing. Zalazar, que las obras 
mencionadas en el párrafo precedente, se encuentran en 
un avanzado estado, previéndose su finalización en un 
término aproximado de dos meses. Surge así la eventua
lidad de que terminadas que fueren las viviendas, no 
pudieran ser entregadas a sus beneficiarios por carecer 
oportunamente de las obras de infraestructura necesa
rias para su uso-habitación, originándose en consecuen
cia mayores gastos destinados al mantenimiento y res
guardo de los sectores de obra ya concluidos.

"Por las razones enunciadas, esta Asesoría entiende 
que se encontrarían configuradas razones de urgencia 
que no permiten esperar la realización de concurso de 
precios o licitación (art. 13- Inc. b- Decreto Reglamen

tario 1448/96), por la que la Contratación req u rica  
podría encuadrarse en el artículo 13 inciso h) de 1c _.ey 
6838, toda vez que la citada norma, referida a la contra
tación Directa, dispone la libre elección por negocitción 
directa cuando existan probadas razones de urgen: a o 
de emergencia...". Que a fs. 52 obra el Visto Bueno ±  la 
Presidencia para el llamado a la Contratación Direcia:

Q ueafs. 53/55 obran las invitaciones cursadasalas 
Empresas Necma. 4HS Servicios Empresariales c ]ca
S.R.L., (debidamente recibidas por las mismas), k s -  

pectivamente;

Que a fs. 56/58 rolan las respectivas notas can u - 
nicando la apertura de la Contratación Directa N ' )&/ 
13 el día 25/4/13 a horas 10:30, cursadas por G er:i>  
cia de Control de Obras a la Dirección Generai d : 
Rentas, Unidad Central de C ontrataciones y s. la 
Unidad de Sindicatura Interna de la Secretaría de 
Obras Públicas, solicitando la concurrencia de '»n- 
cionarios de cada una de las destinatarias en d cha 
oportunidad, constando que las mismas fueron fo r
malmente recibidas en cada caso;

Que a fs. 61/64 obra el Acta de A pertura de S o
bres - Expediente C° 68 N° 59597/13 - Contratac ión 
D irectaN ° 08/13 - Obra "Complementaria de R edde 
Agua y Red Eléctrica de M Tensión para 100 Vi v e n- 
das Reconvertido Orán - Provincia de Salta", realiza
da el día 25 de Abril de 2013 conforme resulta de 
Acta Notarial labrada por la Sra. Escribana del Ir a i- 
tuto en representación y por delegación de funciones 
de Escribanía de Gobierno, haciéndose presentes s r  
la oportunidad con sus ofertas las em presas 4HS 
Servicios Empresariales, lea SRL y Necma SRL de 
acuerdo al siguiente detalle:

Oferta N°

Cuadro Comparativo de Ofertas 

Empresa_________________________Importe % S/P.O.T

4 HS Servicios Empresariales $693.975,42 -2,01 %
ICASRL $718.298,40 -f 1,43%

NECMA SRL S 700.329,39 - 1.11%

Todas con un Plazo de Ejecución de Noventa (90) dias corridos;

Que a fs. 67/106 del Expediente N° 011-0068- 
59597/2013 corre incorporada la documentación pre
sentada a la Contratación Directa N° 08/2013 por la 
oferente 4HS Servicios Empresariales, en tanto a fs. 
107/126 lo hace la presentada por Empresa lea S.R. L. y 
afs. 127/168 obra la correspondiente a Necma S.R.L.,

habiendo entregado el Sector Documentación de Geren
cia de Control de Obras (Planilla "RG-DOC-06" de fe. 
66) las actuaciones a la Comisión Evaluadora designada 
por Memorándum N° 017/13 (el que en fotocopia c o re  
a fs. 65), en los términos de la Resolución N° 119 d;l 
03/5/99;
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Que a fs. 169 obra en fotocopia Nota IPV \ °  147 
de Gerencia Financiera solicitando, la integrante de la 
Comisión Evaluadora en los aspectos económicos-fi- 
nancieros, a la empresa 4HS Servicios Empresariales 
documentación que en ella se detalla, respondiendo a lo 
requerido según documentación ingresada en el Expe
diente 011 0068-59597/2013-2 obrante a fs. 170/180 
de autos;

Que la Comisión Evaluadora eleva afs. 180 su Acta- 
Informe de fs. 182/183 para conocimiento y considera
ción de Presidencia, teniendo en cuenta lo detallado en 
el Acta-Informe de Comisión Evaluadora y sus Conclu
siones;

Que a fs. 184/189 de autos corren agregadas las 
distintas Planillas e Informes correspondientes a los 
Análisis Técnico (fs.184), Informe Económico-Finan- 
ciero(fs. 185/186) e Informe Legal (fs. 187/189), todas 
las cuales componen el informe elaborado por la Comi
sión Evaluadora con respecto a la Contratación Directa 
N° 08/2.013;

Que a fs. 189 vta. el Área Despacho eleva las actua
ciones al Sr. Coordinador Técnico expresando: "...En 
razón del informe producido por la Comisión Evaluadora 
designada por Memorándum N° 017/13 (fs. 65), eleva
do por ellng. Ricardo Tejerina afs. 181 e incorporado a 
fs. 182/183 (y planillas que lo componen, obrantes afs. 
184/189 de autos), elevo este Expediente N° 011-0068- 
59597/2013, correspondiente a la Contratación Directa 
del IPV N° 008/13 - Obra "Complementaria Red de 
Agua y Red Eléctrica de M. Tensión para 100 Vivien
das Reconvertido - Orán", para su conocimiento y efec
tos que estime corresponder...";

Que en razón de ello Coordinación Técnica a fs. 
190/191, informa a la Presidencia lo siguiente: "...Vistas 
las actuaciones referentes a la contratación directa 08/
13 'Ejecución de Nexo de Agua y Eléctrico para 100 
Viviendas en Oran' Obra esta última no contemplada 
oportunamente en ninguna de las componentes de las 
100 a que hace mención el título.

"Y vista la conclusión de la Comisión evaluador de 
no recomendar ninguna de las Empresas invitadas para 
contratar la Obra.

"Señalo como camino a seguir. *• a partir de que el 
dictamen de comisión evaluadora no es vinculante-, que 
con solo su criterio dicte la adjudicación a una de las 
empresas. Siendo uno de los parámetros con lo que

meritúe, el presupuesto y otro el cumplimiento de los 
requisitos ineludibles y sustanciales de la presentación.

"En caso de no considerar la posibilidad planteada 
en el párrafo anterior, sugiero por medio de un Urgente 
despacho realizar nuevamente la Compulsa con otros 
posibles contratistas. Todo esto en vista que 50 de las 
100 viviendas necesitan de esta obra para su próxima 
inauguración...";

Que habiendo tomado conocimiento de las actua
ciones cumplidas, esta Presidencia entiende que por 
razones de oportunidad, mérito y conveniencia puede 
disponerse la contratación de la obra a favor de la em
presa 4HS Servicios Empresariales, que ofreció la alter
nativa económica más conveniente, girando a fs. 192 el 
Expediente a Despacho a tales efectos;

Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por la 
Ley Provincial N° 5.167, su modificatoria Ley N° 5.963,

El Presidente del Instituto Provincial de Vivienda

R E S U E L V E :

Articulo Io - Aprobar lo actuado por las distintas 
Áreas de este Instituto intervinientes en Este Expe
diente N° 011 -0068-59597/13, Pliego Oficial de Condi
ciones Generales y Particulares de la Contratación Di
recta del I.P.V. N° 008/2013, convocada para la obra: 
"Complementaria Red de Agua y Red Eléctrica de M. 
Tensión para 100 Viviendas Reconvertido - Orán".

Art. 2o - Desestimar la oferta presentada por la 
empresa lea S.R.L. a la Contratación Directa N° 008/ 
2013, convocada por este Instituto Provincial para la 
Obra: "Complementaria Red de Agua y Red Eléctrica 
de M. Tensión para 100 Viviendas Reconvertido - Orán". 
Expediente N° 011-0068-59597/13.

Art. 3o - Desestimar la oferta presentada por la 
empresa Necma S.R.L. a la Contratación Directa N° 
008/2013, convocada por este Instituto Provincial para 
la Obra: "Complementaria Red de Agua y Red Eléctrica 
de M. Tensión para 100 Viviendas Reconvertido - Orán". 
Expediente N °011-0068-59597/13.

Art. 4o - Declarar como conveniente en la Contrata
ción Directa N° 008/2.013, convocada por este Institu
to Provincial para la Obra: "Complementaria Red de 
Agua y Red Eléctrica de .M. Tensión para 100 Vivien
das Reconvertido - Orán", Expediente N° 011-0068- 
59597/13, a la oferta presentada por la empresa 4 HS 
Servicios Em presariales, por la sum a total de S
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693.975.42 (Pesos Seiscientos noventa y tres mil nove
cientos setenta y cinco con.42/100), con I.V.A. inclui
do, precio a fecha de apertura, básico de la presente 
Contratación Directa, con un plazo de ejecución de no
venta (90) días corridos, según lo dispuesto por esta 
Presidencia a fs. 192 del presente Instrumento.

Art. 5° - Adjudicar a la empresa 4 HS Servicios 
Empresariales, la contratación y ejecución de la Obra: 
"Complementaria Red de Agua y Red Eléctrica de M. 
Tensión para 100 Viviendas Reconvertido - Orán",- por 
la suma de S 693.975,42 (Pesos Seiscientos noventa y 
tres mil novecientos setenta y cinco con 42/100), con
I.V.A. incluido, precio a fecha de apertura, básico de la 
presente Contratación Directa N° 008/13 (Expediente 
Xo 011-0068-59597/2013), con un plazo de ejecución 
de noventa (90) días corridos, en un todo de acuerdo 
con su oferta presentada a la misma.

Art. 6o - Ordenar a la Asesoría Jurídica de este IPV, 
la confección del pertinente Contrato de Obra Pública 
de acuerdo a lo establecido en los Artículos 4o y 5°.

Art. 7o - El gasto que demande este Instrumento, 
deberá ser imputado a la Partida Presupuestaria del IPV 
que se informan a fs. 47 de autos, detallado en el Tercer 
Considerando.

Art. 8o - La presente Resolución será refrendada 
por los Sres. CoordinadorTécnico y el Gerente de Con
trol de Obras.

Art. 9o - Regístrese; comuniqúese; notifiquese; 
archívese.

Lic. Fernando Alesanco 
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Ing. Carlos Marcelo Cesano 

Coordinador Técnico 
Instituto Provincial de Vivienda 

Ing. Civil Fernando Z alazar Ruiz 
Gerente Control de Obras 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. 5 576,00 e) 02/07/2013

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES E 
INTERNACIONALES
O.P. N° 100035007 F. N° 0001-49780

Presidencia de la Nación A rgentina 

V ialidad Nacional 

N orte G rande Vial - P rogram a de Infraestructu ra

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Unidad E jecutora del P rogram a (U.E.P.)

Unidad de Coordinación de Program as y Proyectos 
con Financiamiento Externo (U CPyPFE)

Dirección Nacional de Vialidad (UCB1D-DNV) 

C ontrato de Préstam o BID 1851/OC-AR 

Aviso de Prórroga de Licitación

Licitación Pública Internacional N° 136/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C oord inac ión  de P rogram as y P royec to s con 
Financiamiento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), para el financiamiento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nómico sostenible en la región del Norte Grande mejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
víasalimentadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a  los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características;

Obra: Nombre de la obra y provincia a la que co
rresponda

Corredor Ruta Nacional N° 16 - Tramo: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco). Empalme Ruta 
Nacional N° 9 y Ruta Nacional N°34 (Salta) - Tramo 7: 
Tolloche - Escuela N° 637 (Provincia de Salta), Provin
cias de Salta.

Presupuesto Oficial: S 179.312.007,00 a Septiem
bre de 2012. Garantía de Mantenimiento de la Oferta: S 
1.793.120,07 (1% del monto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 14:00 hs. del día 10 
de Septiembre de 2013 en la Avenida Julio A. Roca N° 
734/8. Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección Nacio
nal de Vialidad).

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 15:00 hs. del día 10 de Septiembre de
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2013 en la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja 
(Salón de Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de Mayo de 2013 entre 
las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. a 16:00 
hs., en la Dirección Nacional de Vialidad, División Te
sorería, Av. Julio A. Roca N- 734/8 - 3o Piso - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina, hasta la fecha 
de vencimiento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta, División 
Licitaciones y Compras y en la página web de la Direc
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

Aclaraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
solicitadas por los adquirentes hasta 21 días antes de la 
fecha de Apertura de Llamado a Licitación, a la siguien
te dirección: Avenida Julio A. R ocaN 0 734/8 - Cuidad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina - Dirección 
Nacional de Vialidad - 4° Piso - Subgerencia de Estudios 
y Proyectos - Tel.: 4343-8521/29 int. 1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa No Objeción del Banco lntera- 
mericano de Desarrollo (B1D).

La contratación de la obra estará sujeta a las dispo
siciones del Contrato de Préstamo B1D 1851/OC-AR, 
y al procedimiento para Licitación Pública Internacio
nal establecido en el documento "Políticas para la Ad
quisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (GN-2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o piso

Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República 
Argentina

Imp. S 650,00 e) 02 al 08/07/2013

O.P. N° 100035006 F. N° 0001-49780

Presidencia de la Nación Argentina

Vialidad Nacional

Norte Grande Vial - Programa de Infraestructura

Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública.y Servicios

Unidad Ejecutora del Programa (U.E.P.)

Unidad de Coordinación de Programas y Proyectos 
con Financiamiento Externo (UCPyPFE)

Dirección Nacional de Vialidad (UCBID-DNV) 

Contrato de Préstamo B1D 1851/OC-AR 

Aviso de Prórroga de Licitación

Licitación Pública Internacional X° 135/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C o o rd inac ión  de P rogram as y P royec to s con 
Financiamiento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del Ministerio 
de Planificación Federa!, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), para el financiamiento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nómico sostenible en la región del Norte Grande mejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
vías alimentadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: Nombre de la obra y provincia a la que co
rresponda

Corredor Ruta Nacional N° 16 - Tramo: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco). Empalme Ruta 
Nacional N° 9 y Ruta Nacional N° 34 (Salta) - Tramo 6: 
Límite: Santiago del Estero / Chaco - Tolloche. Provin
cias de Chaco y Salta.

Presupuesto Oficial: S 140.715.332,00 a Septiem
bre de 2012. Garantía de Mantenimiento de la Oferta: S 
1.407.153,32 (1% del monto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10:00 hs. del día 10 
de Septiembre de 2013 en la Avenida Julio A. RocaN0 
734/8, Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección Nacio
nal de Vialidad).

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 11:00 hs. del día 10 de Septiembre de 
2013 en la Av. Julio Á. Roca N° 734/8 - Planta Baja 
(Salón de Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de Mayo de 2013 entre 
las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. a 16:00

http://www.vialidad.gov.ar
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hs., en la Dirección Nacional de Vialidad, División Te
sorería, Av. Julio A. RocaN- 734/8 - 3o Piso - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina, hasta la fecha 
de vencimiento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta, División 
Licitaciones y Compras y en la página web de la Direc
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

Aclaraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
solicitadas por los adquirentes hasta 21 días antes de la 
fecha de Apertura de Llamado a Licitación, a la siguien
te dirección: Avenida Julio A. R ocaN 0 734/8 - Cuidad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina - Dirección 
Nacional de Vialidad - 4o Piso - Subgerencia de Estudios 
y Proyectos - Tel.: 4343-8521/29 int. 14] 1/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa No Objeción del Banco Intera- 
mericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a las dispo
siciones del Contrato de Préstamo BID 1851/OC-AR, 
y al procedimiento para Licitación Pública Internacio
nal establecido en el documento "Políticas para la Ad
quisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (GN-2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o piso

Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República 
Argentina

Imp. S 650,00 e) 02 al 08/07/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100035020 F. N° 0001-49799

Instituto Provincial de Salud de Salta 

Coordinación de Farm acia 

Licitación Pública N°: 34/2013

Objeto: Adquisición de Timoglobulina

Fecha de Apertura: 11 de Julio de 2013 - 10.30

Precio del Pliego: S 65 (pesos sesenta y cinco)

Nota: Se deberá contar con la inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones

Consulta de Pliegos: Dpto. Comprar, de Farmacia - 
A. Belgrano N°944, Salta - Capital o en Ja página web 
www.ipssalta.gov.ar

Venta de Pliegos: Tesorería del I.P.S. - España Nx 
782 - Salta - Capital

Lugar de Apertura: Salade Reunionesl.P.S. - Espa
ña N° 782 - Salta, Capital

Nahuel Sebastián Sánchez 
Prensa y Difusión 

Instituto Pcial. de Salud de Sata 
Imp. S 60,00 e)02/07/201I'

O.P. N° 100035019 F. v/c>P 0002-0318C

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontratacicnes 

Licitación Pública N° 16/13

Objeto: Provisión e instalación de enlace inalámbrico 
de datos entre el edificio central y los edificios anexos, 
del Ministerio Público en Tartagal.

Expedientes: 130-15.099/13.

Fecha de Apertura: 18 de julio  2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: Sin cargo.

Monto Oficial: S 55.000,00 (cincuenta y ci.nco mil 
con 00/100).

Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a cisposi- 
ción en Dirección de Administración, sito en A^da Bo- 
livia N° 4.671 - Edificio de Servicios Ccmplemsntarios
1 ° piso, a partir del primer día de publicación hasta una 
hora antes del horario de apertura.

Horario de Atención: de hs. 08,00 a  12.00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Administración, sito en Avda. BoliviaNc 4.671
- Edificio de Servicios Complementarios Io pise.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4258468.

Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contratacicnes

E-mail; contrataciones@mpublico.gov. ir

M a rta  N. R o d ríg u e z
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. S 60.00 e) 32/07/2013

http://www.vialidad.gov.ar
http://www.ipssalta.gov.ar
http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contratacicnes
mailto:contrataciones@mpublico.gov
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O.P. N° 100035001 F.N° 0001-49777

C ooperadora Asistencia! de la Capital 

Licitación Pública N° 19/13

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a 
Licitación Pública N° 19/13 para la compra de: Bolsones 
Alimentarios.

Fecha de Apertura: 17/07/13 a Horas: 10.30.

Venta de pliegos a partir del 08/07/13, hasta el 16/ 
07/13 en la sede de Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 8:00 a 
12:00, oficina Contable.

Sr. Rivero P. Cesar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Im p.S  60,00 e) 02/07/2013

O.P. N° 100035000 F.N° 0001-49777

C ooperadora A sistencial'de la Capital 

Licitación Pública N° 18/13

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a Lici
tación Pública ND 18/13 para la compra de: Bolsones 
Alimentarios, destinados al programa: Asistencia Critica.

Fecha de Apertura: 17/07/13 aH oras: 09.30.

Venta de pliegos a partir del 08/07/13, hasta el 16/ 
07/13 en la sede de Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 8:00 a 
12:00, oficina Contable.

Sr. Rivero P. Cesar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Im p.S 60,00 e) 02/07/2013

O.P. N° 100034996 F. v/c N° 0002-03177

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de G obierno

Licitación Pública N° 01/13

Expte.: 052-11.294/2013 y agregados

"A dquisición de Resmas de H ojas"

Fecha de Apertura: 18/07/2013 - Horas 11:00

Destino: Dirección General de Registro Civil y Ca
pacidad de las Personas.

Precio del Pliego de Condiciones: S 100,00 (Pesos: 
Cien)

Retiro del Pliego: Lugar: SAF - Ministerio de Go
bierno, Centro Cívico Grand Bourg, Tercer Block, Pri
mer Piso, Ala Oeste

Lugar de Apertura: Servicio Administrativo Finan
ciero - Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, Tercer Block, Primer Piso a la Izquierda - 
Salta/Capital- Consultas: Telf.: (0387)- 4324253 - 
4212009.

Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredón N° 74.

Cra. M aría de las Mercedes Coria 
Administración General del S.A.F.

Ministerio de Gobierno 
Im p.S 60,00 e) 02/07/2013

O.P. N° 100034994 F. v/c N° 0002-03175

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 34/2013

Objeto: Adquisición de materiales de línea

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 3.741/13

Destino: Aguas del Norte

Recepción de Ofertas: 18/07/2013 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 18/07/2013 Horas: 12:00 

. Precio del Pliego: S 100 (Pesos cien)

Monto Estimado: S 59.328,22 (Pesos cincuenta y 
nueve mil trescientos veintiocho con 22/100) sin IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho comprobante en forma personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Nor
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
compra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por el a tal efecto.
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y tel. 
0387-4347411 de 08:00 a I4:00hs.

Dr. M ario Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p.S 60,00 e) 02/07/2013

O .P.N0 100034937 F.N° 0001-49717

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de In fraestructura

G obierno de la Provincia de Salta

U.C.E.P.E. - Unidad de Coordinación 
y Ejecución de Proyectos Especiales

Licitación Pública N° 15/13 '

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia 
el llamado a la Licitación Pública.

Objeto: "Ampliación de Sala de Nivel Inicial-Jar- 
din en la Escuela N° 4304 -Ntra. Señora del Carmen", 
ubicada en la localidad de San Lorenzo La Ciénaga, De
partamento Capital de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 816.490,27

Fin andamiento: Ministerio de Educación de la Nación

Garantía de oferta exigida 1 % del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 31/07/13 ahs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación deofertas. Hasta el día 31/07/13 ahs.
9.00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego S 810,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego. Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela- Torre B - 5° Piso a partir del día 19/06/13 hasta 
las 13:00 hs del 30/07/13.

Arq. Jorge Klix Saravia 
Coordinador General 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 28/06 al 12/07/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P.N 0 100035014 F.N° 0001-49792

Sub Secretaría de Política Crim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

C ontratación D irecta N° 115/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expediente N° 0140050-113.884/2013-0 - Adqui
sición de "Cien (100) pollas ponedoras", destinadas a la 
Granja Penal "Los Lapachos'' - U.C. N° 3 - Orán y 
"Alimento balanceado para canes", con destino a Sec
ción Canes -Di.Cus.Tra- U.C. N° 1, periodo a Cubrir: 
dos meses del año 2.013.

Fecha de Apertura: 10 de julio de2.013 - Horas: 
11:00

Presupuesto Oficial: S 22.796,00.- (pesos: Veinti
dós mil setecientos noventa y seis con 00/100).

Pliegos: Sin Cargo.

Consultay Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

C.P.N. A lejandra del V. Garbal
Alcaide

Dtra. (I) Administración S.P.P.S.
¡Marta S. Padilla 

Alcaide
Jefa de Opto. Contable S P.S.S.

Imp. S 60,00 e) 02/07/2013

O.P. N° 100034999 F. N °0001-49775

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta 

C ontratación D irecta p/L.N. N° 77/2.013

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:compras@spps.gob.ar
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Para la Adquisición de "02 Cubiertas con Cámaras 
para Pala Cargadora de la Región Norte"

Presupuesto Oficial: S 20.000,00 (Pesos Veinte Mil).

Expíes.: N° 0110033-85.615/2013-0.

Apertura: 08 de Julio de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - Te (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410. ■

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 05-07- 
2013, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel 1'. Maizel de Levin
Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 
Sergio Eduardo Fernández 

Jefe División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $60 ,00  e )02/07/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O .P.N0 100035022 F.N° 0001-49801

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas

Dirección de O bras de Salud

Concurso de Precios N° 36/13 Á rt. 10 de la Ley 6.838

Obra: "Construcción Nuevo Hospital de La Poma- 
2“ Etapa"

Localidad: La Poma

Departamento: La Poma

Procedimiento de Contratación: Concurso de Pre
cios Art. 10°

Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado

Fecha de Apertura: Miércoles 24 de Julio del 2013 
a horas 10:00.

Lugar de Apertura: Secretaría de Obras Publicas del 
Ministerio de Finanzas y Obras Publicas - Centro Cívi
co Grand Bourg.

Plazo de Ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días 
corridos

Presupuesto: S 1.205.696,98 (Pesos Un Millón 
Doscientos Cinco Mil Seiscientos Noventa y Nueve 
con 98/100)

Precio del Legajo: S 1.205,00 (Pesos: Mil Doscien
tos cinco)

Consultas y Ventas: Entre los días Lunes 08 y Miér
coles 10 de Julio de 2013 hasta horas 14.00 en la Secre
taría de Obras Publicas Centro Cívico Grand Bourg.

Arq. Cecilia Q uintar 
Directora Dirección de Obras Públicas 

Secretaría de Obras Públicas 
Imp. S 60,00 e) 02/07/2013

O.P. N° 100034995 F. v/c N° 0002-03176

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Gobierno 

Servicio A dm inistrativo Financiero 

C oncurso de Precios N° 04/13 

Expte.: 041-80.110/2013

Adquisición: "Provisión de Bidones de Agua con 
Dispensers"

Fecha de Apertura: 17/07/2013 - Horas 11:00

Destino: Ministerio de Gobierno y organismos de
pendientes

Precio del Pliego de Condiciones: S 100,00 (Pesos: Cien)

Retiro del Pliego: Lugar: SAF - Ministerio de Go
bierno, Centro Cívico Grand Bourg, Tercer Block, Pri
mer Piso. Ala Oeste.

Lugar de Apertura: Servicio Administrativo Finan
ciero - Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, Tercer Block, Primer Piso a la Izquierda - 
Salta/Capital - Consultas; Telf.: (0387)- 4324253 - 
4212009.

Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredón N° 74.
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Cra. María de las Mercedes Coria 
Administradora General del SAF 

Ministerio de Gobierno 
Imp. S 60,00 e) 02/07/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P.N0 100034957 F. N° 0001-49733

Ref. Expte.N 0 34-104.621/13

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del 
Código de Aguas (Ley N° 7017) y Decreto Reglamen
tario N° 1502/00 (Art. Io), se hace saber que por el 
expediente referenciado se tramita la división de la con
cesión de uso de caudales públicos reconocida para los 
Catastros de origen N° 7161, 7162 y 7163 del Dpto. 
Rosario de Lerma, Suministros N° 663,664 y 682, para 
el catastro N° 13.487 del mismo departamento (consis
tente en agua pública para riego de 78,4859 has. de 
carácter permanente proveniente del catastro N° 7163 
y 7,0000 has. de riego permanente provenientes de la 
subdivisión del catastro N° 7162 - total de superficie 
bajo riego: 85.,4859-, aguas a derivar de la margen iz
quierda del Río Corralito). La división del riego se reali
za en las siguientes proporciones:

Catastro: 13.487
Propietario: Aramayo Siladji, Ramiro y Rodrigo

Sup. B/Riego: 85,4859
Dotación: 44,88009

Se aclara que los cuadros correspondientes a las 
subdivisiones de correspondientes a los catastros N° 
13.481 y 13.488 del mismo Dpto. se encuentran a dis
posición en la Secretaría de Recursos Hídricos, Progra
ma Registro Público de Aguas.

Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el término de tres (3) días, ello para que, 
de conformidad a lo previsto por el art. 309 del Código 
de Aguas, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer 
en el término de treinta (30) días hábiles administrati
vos contados desde la última publicación, ante la Direc
ción General de la Agenciade Recursos Hídricos, sita en 
Av. BoliviaN° 4650, 1° Piso de esta ciudad de Salta.

Dr. Matías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

lmp. S 150,00 e)01 al 03/07/2013

O.P. \ '°  100034889 F. N°0001-49648

Ref. Expte.N00090034-1.789/64

Alicia Susana Roitman, D.N.I. N° 16.836.991. en 
los autos de referencia en Catastro N° 63 77. Suministro 
N° 578 del Dpto. Orán; tiene solicitada finalización del 
trámite de concesión de agua pública para irrigación de 
23,5436 Has. Con carácter eventual, con una dotación 
de 12,360 lts./seg. aguas a derivar del Río Bermejo, mar
gen derecha.

Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51 ,6? y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publ icación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cin :o 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m:s- 
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, I o 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 26/06 al 02/07/20 ¡ 3

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 100035015 F.N° 0001-49793

Secretaría G eneral de la G obernación 

Dirección G eneral de Personal 

Provincia de Salta

La Dirección General de Personal de la Provincia a 
cargo del Dr. Juan Casabella Dávalos, la Dra. Mar'a 
Cecilia Martínez - Coordinadora de Actuaciones Disci
plinarias Notifica al Ing. Alberto Migue' Díaz, D.N J . 
12.655.735, Coordinador del Centro Tecnológico de a 
Escuela de Educación Agrotécnica N° 3 155 (ex 5043) 
de Cafayate - Salta, de la Apertura a Prueba por el 
término de 10 (Diez) días, y vencido el mismo comien
za a correr el plazo del Alegato de Defensa por el térm :- 
no de 10 (Diez) días, en los autos: "Sumario Adminis
trativo a Alberto Miguel Díaz - Escuela Educación 
Agrotécnica N° 3155 (Ex 5043) de Cafayate - Salta - 
Expte. N° 0120102 -14.974/2009-0" que se tramita en 
calle Santiago del EsteroN° 2.291 (esq. Luis Bureta) -
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4to. Piso - Dpto. 20 - de esta ciudad. Publíquese por 
tres días en el Nuevo Diario y el Boletín Oficial. Salta, 
15 de Mayo de 2.013.

Dra. Elena Beatriz Guzmán
Asesora Legal 

Dirección General de Personal 
Imp. S 180,00 e) 02 al 04/07/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P.N 0 100035008 F. N° 0001-49781

¡Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán

Unidad Operativa Resolución N° 6.637/11

Expediente N" 276.555-203-2013

Resolución N° 8951/13

Llamase a Concurso de Precios para la ejecución de 
la obra "Ampliación Red de Desagües Cloacales Barrio 
Juan Taranto"

Presupuesto Oficial: S 4.000.000 (Pesos Cuatro 
Millones c/00/100)

Precio del Pliego S2.000. (Pesos Dos Mil c/00/100)

Venta de Pliegos: A partir del 12/07/13 en Subsecre
taría de Ingresos del Nuevo Centro Municipal General 
Güemes 398, de 07:30 a 12:30 hs.

Fecha de presentación en Mesa de Entradas hasta el 
día 19 de Julio de 2013 hasta horas 08.00 en Belgrano 
N° 655.

Lugar y hora de Apertura: en Gerencia de Asuntos 
Jurídicos a horas 8:30 en la Municipalidad de Orán en 
Belgrano 655.

Dra. Mónica Medina 
Asesor Legal 

Arq. Diego Ortega 
Obras Públicas 

C.P.N."David Taranto 
Sub-Secretario Hacienda 

Raúl Vlartín G uerrero 
Gerente de Relaciones y Comunicaciones 

Imp. S 60.00 e) 02/07/2013

O.P.N0 100034998 F. N° 0001-49772

Ref. Expte. N“ 34-105.492/12

Rectificatorio: En relación a la publicación de edic
tos de fechas 24/06/2013 y 25/06/13 en las actuaciones

de referencia por medio de la cual tramita la determina
ción de línea de ribera del Río Medina en la zona de la 
matrícula N° 229, Finca "La Bajada", integrante de la 
Finca "Ojo de Agua", del Dpto. Metán. se aclara que 
"las personas que deseen presentar información, estu
dios, planos, o cualquier otro dato, podrán hacerlo valer 
en el término de quince (15) días hábiles administrati
vos contados desde la última publicación, ante la Secre
taria de Recursos Hídricos. sita en Av. BoliviaN0 4650,
Io Piso de esta ciudad de Salta”. Se ordena la publica
ción por un día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación general. Dr. Matías J. Brogin. Asesor Legal- 
Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 60,00 e) 02/07/2013

O .P.N 0 100034997 F. N° 0001-49772

Ref. Expte. N° 34-120.895/12

Rectificatorio: En relación a la publicación de edic
tos de fechas 24/06/2013 y 25/06/13 en las actuaciones 
de referencia por medio de la cual tramita la determina
ción de línea de ribera del Río Medina en la zona de la 
matrícula N° 381, Finca "Ojo de Agua", del Dpto. 
Metán, se aclara que "las personas que deseen presen
tar información, estudios, planos, o cualquier otro dato, 
podrán hacerlo valer en el término de quince (15) dias 
hábiles administrativos contados desde la última publi
cación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Av. BoliviaN 0 4650, Io Piso de esta ciudad de Salta". 
Se ordena la publicación por un día en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación general. Dr. Matías J. Brogin, 
Asesor Legal - Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 60,00 e) 02/07/2013

DETERMINACION 
DE LINEA DE RIBERA

O.P. N" 100035023 F. N° 0001-49802

Ref. Expte. N° 34-137.685/12

Se hace saber que, por Resolución N° 144 de fecha 
03/06/13, se rectificó la Resolución N° 99 de fecha 18/ 
04/13, modificándose las coordenadas de vinculación 
del Río Metán en la zona de la matrícula N° 4951, 
Fracción H. Finca "El Molino", del Dpto. Metán. las 
que quedarán establecidas de la siguiente manera:
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Vinculación de Línea de R ibera del Río M etán - 
M at. 4.951. Fracc. H. Dpto. Metán ...

M argen Derecha - C oordenadas Posgar

Nombre X Y

LRd 06 3602771.79 7177087.97
LRd 07 3602859.31 7177086.68
LRd 08 3602894.44 7177056.09
LRd 09 3602972.50 7177026.18
LRd 10 3603115.36 7177061.43

M argen Izquierda - C oordenadas Posgar

N om bre X Y

LRiOl 3602861.97 7177228.32
LRi 02 3602945.57 7177182.94
LRi 03 3603019.84- ' ■ 7177158.65
LRi 04 3603Q73.89 7177116.20
LRi 05 3603099.95 . ; 7177114.31

Se ordena la publicación de la resolución menciona
da por el plazo de 1 día en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación general. Ello para que, de confor
midad a lo previsto por el art. 126 del Código de Aguas 
reglamentado por el Decreto N° 1989/02, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
miento de que podrán hacerlo valer en el término de 
diez (10) días hábiles administrativos contados desde la 
última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Av. B oliviaN 0 4650, Io Piso de esta 
ciudad de Salta.

D r. M a tía s  J .  B rogin  
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 

Im p.S 60,00 e) 02/07/2013

O.P. Xo 100035009 F. Xo 0001-49783

Ref. Expte.N° 34-127.916/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber 
que, por Resolución X o 103 del día 03/05/13, se apro
bó la Comisión Técnica que determinará la linea de 
ribera en ambas márgenes del río Calchaquí, integran
do dicha comisión el Geólogo Jorge Genaro Torres y 
la Ing. Civil M arielaA drianaN ieva. Estableciéndose 
la determinación de dicha línea, respecto del inmue
ble Catastro X o 278, del Dpto. Cafayate, como lugar 
donde la comisión técnica realizará dicha determina
ción de línea de ribera. Decreto X o 1989/02, art. 8 ap.
2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona objeto

ijg de la presente determinación no podrán realizar nin- 
j  gún trabajo que implique la modificación actual de 

las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el térr.ino 
de dos días, en diario de circulación general y bo etín 
oficial. Los terceros interesados podrán en el término 
de 15 días hábiles administrativos contados desde el día 
de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a la misma en la determinación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sitaenAv. BoliviaN'04650. Piso Io 
de esta ciudad.

Dr. M atía s  J .  B rogin  
Asesor Legal 

' Secretaría de Recursos Hídricos ..
Im p.S 1.20,00 ■ ' e) 02 y' 03/07/2C13

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PÚBLICA

O.P. N° 100035002 F. N° 0001-49778

Program a de Audiencias Públicas 

M inisterio de Ambiente y Producción S u sten tó le  

G obierno de la Provincia de Salta 

C onvocatoria a A udiencia Pública

El Secretario de Ambiente de la Provincia de Salta 
convoca a una Audiencia Pública, para que quier es 
tengan interés o derecho, puedan expresarse sobie el 
impacto ambiental y social de una solicitud de auto
rización de Cambio de Uso de Suelo, con fines de 
ganadería, en Finca "Establecimiento Ganaderc La 
Peregrina", inmueble matrículasN° 3334, 3335, 33^-4, 
3345, 3346, 3347, 3356, 3357, 3382, 3383, 32S-4, 
3385, 3386, 3387, 3388, 3389, 3390, 3391, 2192, 
3393, 3394, 3395, 3396, 3397, 3398, 3399, 3¿03, 
3404 y 3405 del Dpto. Rivadavia, expediente Xo 119- 
6335/11, iniciado por el Sr. Bruno M auricio Varela 
Marín, de acuerdo a lo establecido por el artículo 19 
de la ley 7070/00. El proyecto se ejecutará en ties 
módulos productivos, a realizarse durante la primera 
etapa el desmonte de 2.936,79 ha netas, durante la 
segunda etapa el desmonte de 2.964,68 ha netas y 
durante la tercera etapa el desmonte de 359.45 ha 
netas y 7 9 1 ,38 ha netas de desbajerado. sobre jn  
total de 12.028,50 ha brutas solicitadas, quedando 
supeditada la habilitación de los módulos a control.
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monitoreo y aprobación por parte de la Secretaria de 
Ambiente, de un Informe Circunstanciado a cargo del 
proponente.

Fechay Horade laAudiencia: Viernes 12 de Julio de 
2013. a las 10:30 hs.

Lugar de realización: Salón "Brito", sito en calle 
Pedro Palermo y 25 de Mayo.

Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental)' Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N° 2245, Io Piso, Dpto. N° 12 
(Programa de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Joaquín V. González, Dpto. Anta, 
en su Municipalidad, sita en Av. Gral. Güemes N° 101, 
de Lunes a Viernes, de 08:00 a 13:00 hs.

En la localidad de Rivadavia (Banda Sur), Dpto. 
Rivadavia, en su Municipalidad, sita en calle Mariano 
Díaz s/n, de Lunes a Viernes, de 09:00 a 12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante el Programa de Audiencias Públicas 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de E steroN °2245, Io Piso, Dpto. 
N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 10 de Julio de 2013.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa

D ra . G lo r ia  L ilia n a  M a n re sa  
Jefe d e  Programa de Audiencias Públicas 

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp.S 300,00 e) 02 al 04/07/2013

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS
O.P. N° 400003429 F.N° 0004-02374

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los fines de los art s. 81, 82, 83 y 84 del Código de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que South 
American Salars S.A., ha solicitado la petición de mensura 
de la Mina Canaria 05, de diseminado de borato, litio, 
potasio y sodio ubicada en el Departamento de La Poma, 
Lugar Salinas Grandes, que tramita por Expte. N° 19.795.-

Coordenadas Gauss - Kruger - Posgar/94 

X Y

7375856.38
7375856.38
7374018.76
7374018.76

3469603.54 
3471431.89 
3469950.08
3469603.54

P.M.D.: X= 7375498.33 Y=3470837.40

Superficie Concedida 199.9 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad fiscal. Las minas colindantes 
son: La Canaria, Expte. N° 18.183 y Dora Norte, Expte. 
N° 18.448. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

O.P. N° 100034778 F.N° 0001-49512

Imp. S 180,00 e) 18 y 24/06 y 02/07/2013

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Di Carlos, Edgardo Jesús, ha manifestado 
el descubrimiento de un yacimiento de potasio en el 
Punto de Manifestación de Descubrimiento (PMD), 
ubicado en el departamento Los Andes, lugar Salar de 
Arizaro, la mina se denomina Los Reyunos que tramita 
por expediente N° 21.490 y se determina de la siguiente 
manera:

Gauss Kruger - Sistema Posgar’94:

1.Y =2631000.00 X =7290166.92

2. Y=2630999.77 X=7290776.60

3. Y=2631300.00 X=7290776.60
4. Y=2631300.00 X=7290166.92

PMD: Y=2631056.99 X=7290455.06

Cerrando una superficie registrada de 18 Hectáreas: 
2974.11 metros cuadrados. Los terrenos afectados son 
de propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 18 y 24/06 y 02/07/2013
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0 .P .V  100034777 F. V  0001-49511

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Marcelo Ramón Olañeta ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento diseminado de plata 
y cobre en el Punto de Manifestación de Descubrimien
to (PMD), ubicado en el departamento Los Andes, lu
gar Quevar, la mina se denomina Apolonia que tramita 
por expediente N° 21.172 y se determina de la siguiente 
manera:

Causs Kruger - Sistema Posgar'94:

1. Y=3420000.00 /  X=7328504.00

2. Y=3422868.00 X=7328504.00

3. Y=3422868.00 X=7323274.00

4. Y=3420000.00 X=7323274.00

PMD: Y=3422775.55 X=7327344.63

Cerrando una superficie registrada en 1499 Has. y 
9640 metros cuadrados. Los terrenos afectados son de 
propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 18 y 24/06 y 02/07/2013

0.P. N° 100034776 F. N° 0001-49511

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Marcelo Ramón Olañeta ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento diseminado de plata 
y cobre en el Punto de Manifestación de Descubrimien
to (PMD), ubicado en el departamento Los Andes, lu
gar Quevar, la mina se denomina Sion que tramita por 
expediente N° 21.170 y se determina de la siguiente 
manera:

Gauss Kruger - Sistema Posgar'94:

1. Y=3422868.00 X=7328504.00

2. Y=3425736.00 X=7328504.00

3. Y=3425736.00 ' '  X=7323274.00

4. Y=3422868.00 X=7323274.00

PMD: Y=3424193.71 X=7328397.85

Cerrando una superficie registrada en 1499 Has y 
9640 metros cuadrados. Los terrenos afectados sod ce 
propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario

Imp. S 180,00 e) 18 y 24/06 y 02/07/2D13

O.P. N° 100034775 F. Xo 0001 —19 5 lí I

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de M inasy 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decceto 
456/97) que Marcelo Ramón Olañeta ha manifestado 
el descubrimiento de un yacimiento de diseminado 
cobre en el Punto de Manifestación de Descubrimien
to (PMD), ubicado en el departamento Los Anees, 
lugar Quevar la mina se denomina Judea que tramita 
por expediente N° 20.599 y se determina de la siguisn- 
te manera:

Gauss Kruger - Sistema Posgar'94:

1. Y=3417565.48 X=7324213 61

2. Y=3419945.43 X=7324208 1 7
3. Y=3420000.00 X=7323274 00

4. Y=3423118.36 X=7323274 00

5. Y=3423075.81 X =7318252 3 i

6. Y =3417565.48 X =7318264.2""

PMD: Y =3418365.48 X =7319264.27

Cerrando una superficie registrada en 3000 Has. 
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 18 y 24/06 y 02/07/2012

O.P. Xo 100034885 F. Xo 0001 -49632

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de M inasy 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal:a. 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 ce! 
Código de Minería, que Surminera Sociedad Anónima
- en el Expte. N° 20.626 - ha manifestado Descub-i- 
miento de Diseminado de Cobre, Plomo, H ierro y 
Lantánidos, en el Departamento La Poma, Distrito 
Cobres, Paraje Rangel. La mina se denominará "KratDS 
II". Las coordenadas del punto de Manifestación .Je 
Descubrimiento (P.M.D.) y de los correspondientss 
esquineros son:
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Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

PD X= 7397727.22 Y= 3474733.74

1. X= 7400553.59 Y= 3474649.32

2. X= 7400553.59 Y= 3480649.32

3. X= 7399386.82 Y= 3480649.32

4. X= 7399386.82 Y= 3479649.32
5. X= 7397386.82 Y= 3479649.31

6. X= 7397386.83 Y= 3478649.31

7. X= 7396553.59 Y= 3478649.31

8. X= 7396553.59 Y= 3472649.31
9. X= 7397386.82 . Y= 3472649.31

10. X= 7397386.82 Y= 3473649.31

11. X= 7400386.81 Y= 3473649.32

12. X= 7400386.81 Y= 3474649.32

La superficie concedida es 2.500 Has. Los terrenos 
son de propiedad privada. Dra. María del V. Radich, 
Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 26/06, 02 y 10/07/2013 v

O .P.N ° 100034884 ,F. N° 0001-49632

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería, que Surminera Sociedad Anónima - 
en el Expte. N° 20.544 - ha manifestado Descubrimien
to de Diseminado de Cobre, Plomo, Hierro y Lantánidos, 
en el Departamento La Poma, Distrito Cobres, Paraje 
Rangel la mina se denominará "Kratos I". Las coordena
das del punto de Manifestación de Descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

PD. X= 7404867.02 Y= 3477613.14
1. X= 7410136.81 Y= 3474649.32
2. X= 7410136.81 Y= 3478649.32
3. X= 7403886.81 Y= 3478649.32
4. X= 7403886.81 Y= 3476649.32
5. X= 7401386.81 Y= 3476649.32
6. X= 7401386.81 Y= 3480649.32
7. X= 7400553.59 Y= 3480649.32
8. X= 7400553.59 Y= 3474649.32

La superficie concedida es 3.500 Has. Los terrenos 
son de propiedad privada. Dra. María del V. Radich, 
Secretaria.

O.P. N° 100034883 F.N° 0001-49632

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 226, 288 y 229 del 
Código de Minería (Texto ordenado Dcto. N° 456/97), 
que se ha declarado el Abandono de la Mina "Teresa" - 
Expte. N° 20.072 - de sal común y sulfato de sodio, 
ubicada en el Departamento Los Andes, Salar de Río 
Grande. Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 26/06, 02 y 10/07/2013

SENTENCIAS

0.P. N° 400003487 R. s/c N° 400000419

Tribunal de Juicio Sala IV

FALLA: 1.- Condenando a Grecia Ivana Paniagua, 
boliviana, nacida el día 30 de Mayo de 1987 en Santa 
Cruz de la Sierra (Bolivia), hija de Ricardo Paniagua 
Montero (v) y de Edita Bejarano (v), domiciliada en 
calle J.V. González N° 72, B° Finca Independencia de 
esta ciudad, Prontuario Policial N° 173.348, Sección
1.A., y demás condiciones personales obrantes en au
tos, a la pena de Cinco Años de Prisión, Accesorias 
Legales y Costas por resultar Coautora material y 
penalmente responsable del delito de Robo Calificado 
por el Uso de Arma en perjuicio de Rodrigo Nicolás 
Ramón Córdoba (Arts. 166 inc. 2o, 1er. supuesto, 45,
12, 19,29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P.) Ordenando que la 
misma continúe alojada en la Unidad Carcelaria N° 4.-
II.- Condenando.... - III.- Revocando .... - IV.- Reco
mendando .... - V.- Disponiendo .... - VI.- Difiriendo....
- VIL- Regulando.... - VIII.- Ordenando.... - IX.- Fijan
do .... - X .-^ópiese .... - Fdo.: Dres. Ana Silvia Acosta, 
Mirta Gladis Yobe, Antonio María Morosini (I), Jue
ces de Cámara Cuarta en lo Criminal.

Ante mi: Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, Secretaria".

Cumple la Pena Impuesta: el día Veintinueve de 
Marzo del Año Dos Mil Dieciséis (29/03/2016).

Dra. Ana Silvia Acosta, Presidente - Tribunal de 
Juicio Sala IV. Dra. Adriana Peralta, Secretaria.

Sin Cargo e) 02/07/2013

O.P. N° 400003485 F. N° 0004-0418

Imp. S 180,00 e) 26/06, 02 y 10/07/2013 Tribunal de Juicio Sala IV
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FALLA: I.- Condenar a Florencia Guadalupe Frías, 
argentina, nacida el día 20 de Agosto de 1.993, en Salta 
(Capital), hija de Vliguel Angel Yapura (v) y de Elva 
Milagro Frías (v), DNI N° 37.720.718, soltera, estu
diante con instrucción secundaria incompleta, domici
liada en calle Cantores del Alba, Manzana 324 "C", 
CasaN° 12, B°LaTradición, de estaciudad, Prontuario 
Policial N° 97.253 Secc. S.P. y demás condiciones per
sonales obrantes en autos, a la pena de Diecinueve Años 
de Prisión, Accesorias Legales y Costas por resultar 
Autora material y penalmente responsable del delito de 
Homicidio Calificado Por El Vinculo, Mediando Cir
cunstancias Extraordinarias de Atenuación en perjuicio 
de Martha Esmelia Santos (Arts. 80 inc. Io y último 
párrafo, 45, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P.) Orde
nando.que la misma continúe alojada en la Unidad 
CarcelariaN° 4.- II.- Recomendar.... - III.- D iferir.... - 
IV.- Ordenar .... - V.- Fijar .... - VI.- Cópiese .... - Fdo.: 
Dres. Roberto F. Lezcano, Dra. Mirta G Yobe, Víctor 
W. Clark (I), Jueces de Cámara Cuarta en lo Criminal. 
Ante mi: Dr. César A. Cuello, Secretario".

Cumple la Pena Impuesta: el día Trece de Febrero 
del Año Dos Mil Treintay Uno (13/02/2031).

Dra. Ana Silvia Acosta, Presidente - Tribunal de 
Juicio Sala IV. Dra. Adriana Peralta, Secretaria.

Sin Cargo e) 02/07/2013

O.P. N° 100035010 R. s/cN° 100004374

Cámara en lo Criminal del Distrito 
Judicial del Norte

CONDENO a V íctor Julio Tejerina, d .n .i. n° 
35.918.572, argentino, soltero, jornalero, nacido el 20/ 
03/1991 en Orán, Salta, hijo de Jorge Manuel y Gladis 
Isabel Segundo, P.P. n° 96336 Secc. S.P., a la pena de 
siete años y seis meses de prisión efectiva y costas, por 
resultar autor penalmente responsable del delito de Pro
moción de Corrupción de Menores y Abuso Sexual con 
acceso carnal en concurso Ideal, en los términos de los 
artículos 125,2do párrafo en función de la normado por 
el 1er. párrafo, 1er. modo comisivo, 119, 1er. párrafo, 
ler modo comisivo y 3er párrafo en función de la 
normado por el art. 54 del C.P. 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 
41 del C.P. Fecha de cumplimiento de la condena el 25- 
03-2019. Se remite la presente para su toma de razón. 
Dra. Analía Graciela Briones, Secretaria.

Sin Cargo e) 02/07/2013

SUCESORIOS

O.P. X o 400003482 F. N° 0C04-02412

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial ce 5aN o- 
minación, Secretaría a cargo de la Dra. Susana Carolina 
Perea, en los autos caratulados: "Denz, Carlos Federico 
s/Sucesorio" Expte. N° 427019/13, cita por edictos que 
se publicarán por el término de 3 (tres) dias er. el Bole
tín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el término de 
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de ley. Fdo.: Dr. Federico Augusto Cortés, Juez. 
Salta, 18deJuniode2.013..Dra. SandraCaroünaPerea, 
Secretaria.

Imp. S i 50,00 '• ó 02 al 04/07/20i 3

O.P. N° 100035021 F. Nc 0001:49800

La Dra. Sara del C. Ramallo, Jueza Subrogante de Io 
Inst. Civ. y Com. 9o Nom.; Secr. de la Dra. María Ana 
Gálvez; en los autos: "Gómez de Mamani, Angela; 
Mamani, Genaro por Sucesorio", expte. n° 424.681/13; 
cita o todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya seo como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por el término de tres días. Salta, 25 de Junio de 2.013. 
Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/07/2013

O.P. N° 100035003 F. N° 0001-49779

La Sra. Juez Interina de Primera Instancia en ¡o 
Civil y Comercial SéptimaNominación, Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, Secretaria de la Dra. Sara £ . Alsina 
Garrido, en autos caratulados: "Trovatto. N icolás 
Alfredos/Sucesorio" Expte. N° 302.683/10. declara abier
to el juicio sucesorio de Nicolás Alfredo Trovatto y cha 
a todos los herederos, acreedores y a tocos tos que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro del término de 30 días de la última 
publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
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Salta, 30 de Mayo de 2.013. Dra. Ma. Del Carmen 
Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/07/2013

O.P. N° 400003480 F. N° 0004-02411

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Novena Nominación del Distrito Judicial del Centro, 
Secretaría de la Dra. M aríaAnaGálvezdeTorán, en los 
autos caratulados "Gazcon Blanca Beatriz s/Suceso- 
rio", Expte. N° 420.499/13, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial, a quienes se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, sean 
como herederos o como acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta días contados desde el siguiente de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de ley. Salta, 25 de Junio de
2.013. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

O.P. N° 400003479 R. s/c N° 400000417

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez, de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, Secre
taría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos 
caratulados: "Morales Ramón Liborio s/Sucesorio" - 
Expte. N° 396.706/12, Cita por edictos que se publica
rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 del Có
digo Procesal C. y C.), a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 08 de Febrero de 2.013. Dra. Claudia Pamela 
Molina, Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 03/07/2013

O.P. N° 400003477 F. N° 0004-02409

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación, Secre
taría del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados:

"Sánchez, Roberto José s/Sucesorio", Expte. N° 
429.056/13, Cita y emplaza por edictos que se publica
rán durante tres días consecutivos en el Boletín Oficial 
y un diario de mayor circulación comercial; a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que den
tro del término de treinta (30) días comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley; a contar desde la última publicación del pre
sente edicto.- Salta, 12 de Junio de 2.013. Dr. Carlos 
Martín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

O.P. N° 100034988 F.N° 0001-49769

El Dr. Juan A. Cabral Duba - Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial XI Nomina
ción, Secretaría Actuante a cargo de la Dra. Alejandra 
Diez Barrantes en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Francisco Ríos y Ramona Zulema Ríos Expte. N° 2- 
421.185/13)" Ordena, Declárese Abierto el Juicio Suce
sorio de Francisco Ríos y Ramona Zulema Ríos Expte. 
N° 2-421.185/13.- Cítese por Edictos que se publicarán 
durante Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (art. 723 y Cctes. del C.P.C.C.), a 
todos lo que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de Treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 14 de Junio de 2.013. Dra. María 
Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

O.P. N° 100034980 F.N° 0001-49763

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial, 7o Nominación, Se
cretaría de la Dra. Sara A lsina G arrido, en autos 
caratulados "Aranda, Fernando Alberto - Sucesorio", 
Expte. N° 421936/13, cita y emplaza a todas las perso
nas que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
en el término de treinta días corridos a partir de la últi
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por Ley, art. 724 del 
C.P.C. y C. Publíquese por tres días en el Boletín Ofi
cial y diario de circulación local. Fdo.: Dra. Jacqueline
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San Miguel de Vlurga - Juez. Salta, 24 de Junio de
2.013. Dra. SaraAisina Garrido - Secretaria.

lm p.S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

O .P.N0 100034978 F. V  0001-49761

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, circunscripción Tartagal, 
Secretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, en el 
Expte. 22.154/12 caratulado "Sucesorio: Leal Petrona; 
G utiérrez José Ramón Saturnino; Juárez Victoria: 
Gutiérrez Asencio y Ruiz Díaz Dominga", cita y em
plaza a los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. A sus efectos publíquese edictos 
por tres días en el Boletín Oficial y el diario El Tribuno. 
Tartagal, 07 de Junio de 2.013. Dra. Blanca Alicia Ro
ble, Secretaria.

Imp. S 150,00 - e) 01 al 03/07/2013

O .P .N 0 100034970 F.N° 0001-49753

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez a cargo del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 2° 
Nominación del Distrito Judicial del Norte - Circuns
cripción Orán, Secretaría a cargo del Dr. Víctor Marcelo 
Daud, en los autos caratulados "Blanco Gerónimo Ri
cardo s/Sucesorio", Expte. N° 1.224/11, Cita y Empla
za por edictos que se publicarán por tres días en los 
diarios Boletín Oficial y cualquier diario de circulación 
masiva, a los que se consideren con derechos a los bie
nes de ésta sucesión, sean como herederos o como acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde el siguiente de la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. San 
Ramón de la Nueva Orán, 10 de Abril de 2.013. Dr. 
Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

O .P.N 0 100034967 F. V  0001-49747

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la

2da. Nominación del Distrito Judicial Sur de Metán. 
Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Fernández Antonio Víctor - 
Fernández José Ramón, Fernández Américo Víctor 
Expte N° 3445/91, cita por edictos que se publicará por 
Tres días en el Boletín Oficial y diario El Triburo, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de Treinta días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer eso5 de
rechos. Fdo. Dr. Teobaldo René Osores, Juez. San José 
de Metán, 17 de Mayo de 2.013. Dra. Nelly Elizafceth 
García, Secretaria.

Imp. S 150,00. .• e) 01 al 03/07/2013 •

O.P. N° 100034963 F. N° 0001-49742

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado :n lo 
Civil y Comercial de Primera Instancia de Cuarta No
minación (Avda. Bolivia 4671 - Primer Piso - Salta) 
Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en autos 
"Lobo, Blanca Ermelinda "Sucesorio Expte. N° 265 291/ 
9 Ordena la publicación de edictos durante tres días sn 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva 
(art. 723 del Código Procesal C. y C.) citando a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de treinta días de la última publicación coxpa- 
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo Yiñez, 
Juez. Salta, 13 de Junio de 2.C 13. Dra. Claudia Pamela 
Molina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

O.P. N° 400003474 F. N° 0004-02407

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jusz de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7m a N o
minación, Secretaría a cargo de la Dra. María del Car
men Rueda, en los autos caratulados "Breslin, Isidoro s/ 
Sucesorio” Expte. N° 426.802/13, cita y emplaza a to
das las personas que se consideren con derechos a !os 
bienes de la sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res. para que dentro del término de treinta días corridos 
a partir de la última publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 3ugar
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por Ley. Salta, 25 de Junio de 2.013. Dra. Ma. del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O.P. N° 400003472 F. N° 0004-02406

El Dr. Luís Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3ra. Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. S ilv ia Palerm o de 
M artínez, en los autos caratu lados: "Fernández, 
Gumercindo Leoncio y Fernández, Hilario Apolinar 
s/Sucesorio" Expte. N° 4 2 2 .189/13, cita por edictos 
que se publicarán durante Tres días en el Boletín 
Oficial, en Diario "El Tribuno" o en el "Nuevo Dia
rio", a los herederos y a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 10 de Junio de 2.013. 
Dra. Silvia Palermo de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O.P. N° 400003471 F. N° 0004-02405

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia - Primera 
Nominación- (Distrito Judicial del Norte - Orán); Se
cretaría  de la Dra. C laudia N allar, en los autos 
caratulados: "Pereyra, Juan de la Cruz - Colman, Blácida 
Ester - Sucesorio", Expte. N° 2-1.136/11, ordena la pu
blicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial, 
citando a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Salta, San Ramón de 
la Nueva Orán, 23 de Mayo de 2.013. Dra. Claudia G 
Nallar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O.P. N° 400003470 F. N° 0004-02404

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez en lo 
Civil y Comercial de 1° Instancia, 8° Nominación, Se

cretaría a cargo de la Dra. María Virginia Miranda, en 
los autos caratulados: "Beatriz, Hernández s/Suceso- 
rio" Expte N° 409.345/12, Ordenar la publicación de 
edictos durante tres días consecutivos en el "Boletín 
Oficial" y en un diario de circulación local (con al menos 
un día de publicación en el Diario El Tribuno), citando 
a los herederos, acreedores y todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlo valer 
bajo apercibimiento de ley. Salta, 14 de Mayo de 2.013. 
Dra. María Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O.P. N° 400003467 F. N° 0004-02401

La Dra. HebeA. Samson, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado Civil y Comercial Io Nominación, Secreta
ría de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, en autos 
caratulados: "Nieva, Ernesto Jordán; Miranda, Amalia 
Jacinta - Sucesorio" Expte. N° 385.606/12, cita y em
plaza por edictos durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sean como herederos o acreedores, para.que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo.: Dra. Hebe A. Samson - Juez. Salta, 
06 de Noviembre de 2.012. Dra. Ivanna Chamale de 
Reina - Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O .P.N 0 100034951 F. N° 0001-49726

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial ^N om inación 
del Distrito Judicial del Norte Orán, Secretaría de la 
Dra. C laudia G. Nallar, en los autos caratulados: 
"Figueroa Bernardo Angel (Causante) s/Sucesorio", Ex
pediente N° 1692/12, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán por tres días en los diarios Boletín Oficial y 
otro de publicación masiva a los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, sean como here
deros o como acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo aperci
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bimiento de ley. San Ramón de la Mueva Orán, 4 de 
Junio de 2.013. Dra. Claudia G Nallar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O.P. X o 100034945 F.N° 0001-49722

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de
1 ra. Instancia Civil y Comercial 8va. Nominación, Se
cretaría de la Dra. María Virginia Miranda, en los autos 
caratulados: "Burgos, Andrés Alberto s/Sucesorio", 
Expte. 326.698/10, cita y emplaza por el término de 30 
(treinta) días corridos a contar desde la última publica
ción a la Sra. Elizabeth Cecilia Burgos y al Sr. Femando 
Javier Burgos para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de Ley. Publíquese por el 
término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
d iario  de m ayor circulación com ercial (art. 723
C.P.C.C.S.). Salta, 03 de Junio de 2.013. Dra. María 
Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O.P. N° 100034944 F. N° 0001-49721

La Sra. Juez Subrogante del Juzgado de Ia Instancia 
en lo Civil y Comercial 9° Nominación, Dra. Sara del C. 
Ramallo; Secretaría de la Dra. Mara Ana Valdez, en los 
autos caratulados "Cardona, Amalia Ester por Suceso
rio". Expte. N° 398.338/12, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de Treinta días comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación diaria. Salta, 26 de 
Diciembre de 2.012. Dra. María Ana Galvez deTorán, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

REMATES JUDICIALES
O.P. N° 400003486 F.N° 0004-02415

Por MARIA ESTER HERRERA

Anteojos de Recetas y de Sol

JUDICIAL SIN BASE

El día 4 de Julio de 2013 a hs. 17 y 30 en calle 
España 955 - Salta, por disposición de la Sra. Juez Dra.

Lucia Brandan Valy, Secretaría de la Dra. Ruth Robles 
en los autos contra Torres Pablo Antonio Ejecutivo, 
Expte. N° 355.898/11. Remataré sin base los siguientes 
bienes: 132 anteojos de recetas con marcos metálicos de 
distintos mod. y medidas 28 anteojos de receta con 
marcos de acrílicos sin cristal y 21 anteojos de sol de 
distintos mod y medidas y una valija en tela color azul 
con meditas. Condiciones de Pago: dinero de contado y 
al mejor postor, con más sellado DGR. 0,6 %, Comi
sión de Ley del 10%, todo a cargo del comprador y :n el 
mismo acto.- Edictos: Por 2 días en Boletín Oficia! y el 
Nuevo Diario. Nota: La subasta no se suspende aunque 
el díafijado fuera declarado inhábil. Informes: Marti lero 
María Ester Herrera, Santiago de) Estero N° 147 -Tel. 
4227138 - 154577856 - Monotributista - Salta.

Imp. S 100,00 e) 02 y 04/07/2013

O.P. N° 400003483 F.N° 0004-03413

Por Rubén C.D. C acharani

JUDICIAL SIN BASE

El 2/7/13 a 17 Hs. en J. M. Leguizamón Nc 2D85 
Rematare s/base y al ctdo con el 10% Com ley x.ás 
0,6% sellado DGR a cargos del comp 3 maq. cortadora 
de césped mea. gamma mod. 5200 y 4 maq. de podar 
mea. gamma gsk 20d, pudiendo ser revis hs. antes del 
remate en el dom consig para el mismo.- Ordena Sr. 
Juez de Proc Ejec I°N om . Dr. Ricardo J. C. Issa(Int.), 
SecN° 1 enjuicio s/Ejec(dnin° 28.543.849)-Expte N° 
339.172/11.- Edic por 1 día en Bol Ofic y diario de ;irc 
com.- El remate se llevará a cabo aunque el día fijada sea 
declarado inhábil - Informes en Expte o al Martil ero 
R.C.D.C. (Resp. Monotrib) - Av. Sarmiento N° 396 - 
Cel. 154-414211.

Imp. S 50,00 e) 02/07/2013

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 400003478 F. N° 0004-02410

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez Titular a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civ 1 y 
Comercial de 6ta. Nominación, Secretaría de la E'ra. 
Cristina Beatriz Pocovi, en los autos caratulados: "Arro
yo, Carlos Jorge; Arroyo, Rubén Néstor c/Alonso, Alba 
Nelly - Alonso Enrique s/Adquisición de Dominio r>or 
Prescripción Veinteañal" Expte. N°379.671/12, cita por
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edictos al señor Enrique Alonso para que comparezca a 
estar a derecho dentro del plazo de seis dias contados a 
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
nombrársele Defensor Oficial para que lo represente en 
el presente juicio (art. 343 C.P.C. y C.) Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial. Salta, 17 de Mayo de
2.013. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O .P .N 0 100035016 F.N° 0001-49794

La Dra. Mirta del C. Avellaneda, Juez a cargo del 
Juzgado de Concursos, Quiebras y Sociedades de 2a. 
N om inación de la Ciudad de Salta, en los autos 
caratulados: "Agenor S.A. s/Concurso Preventivo 
(Grande)" (Expte. N° 432.166/ 13), Secretaría a cargo 
de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, hace saber: Que el 
12 de junio de 2013, se decretó la apertura del concurso 
preventivo de Agenor S.A., C.U.I.T. N° 30-69065048-
3, empresa con domicilio social en Av. Durañona s/n° 
del Parque Industrial y procesal constituido en calle 
Del Milagro n° 635, ambos de la ciudad de Salta. Se 
designó como Síndico al Estudio Lávaque y Asociados, 
el que recibirá los pedidos de verificación de créditos 
los días Lunes, Miércoles y Viernes de 16:00 a 18:00 
horas en la calle Av. del Bicentenario de la Batalla de 
Salta (Ex Virrey Toledo) n° 58, oficina 1, Tel. N° 4227595 
-155052414, de la Ciudad de Salta, hasta el día 22/08/

2013, oportunidad en la que deberá acompañar los títu
los justificativos y elementos necesarios para probar 
las causas de los créditos. Se fijó el día 8 de Octubre de 
2013 como fecha tope para la presentación del informe 
individual y el 21 deNoviembre de 2013 para la presen
tación del informe general (art. 14 inc 9). Publicación 
por 5 días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta. 
Salta, 01 de Julio de 2.013. Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. S 280,00 e) 02 al 08/07/2013

EDICTO JUDICIAL

O .P.N 0 400003473 R. s /cN °400000416

El Señor Juez de Civil y Comercial DécimaNomi- 
nación, Dr. Juan A. Cabral Duba, con Secretaría de la 
Dra. A driana G arcía  de E scudero , en los autos 
caratulados: "Bernaola María Esther - Bernaola Bea
triz Teresa - Bernaola, FortunatoNolverto vs. Villagra 
Nélida - Villagra Angélica del Valle" Expte. N° 327.848/ 
10, Cita y Emplaza por edictos que se publicarán por 

-el plazo-de seis días en el Boletín Oficial y. en un 
Diario de Circulación Comercial, a los herederos del 
Sr. Héctor Bernaola, a fin de que comparezcan ajuicio 
en el plazo de seis días bajo apercib im iento  de 
designársele Defensor Oficial que lo represente. Salta, 
19 de junio de 2.013. Dra. Adriana García de Escude
ro, Secretaria.

Sin Cargo e) 28/06 al 05/07/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P.N 0 100035017 F.N° 0001-49797

F.P.F. Sociedad de Responsabilidad Lim itada

Entre Farid Nallib Am, argentino, Documento N a
cional de Identidad número 25.685.652, CUIT número 
20-25685652-3, nacido el 05 de Septiembre de 1.977, 
Empresario, casados entre sí en primeras nupcias con 
Patricia Inés Alvarez Sabbaga, domiciliado en Av. Re
yes Católicos número 1503 5to Piso D, de esta ciudad 
de Salta, Femando Gabriel Am, argentino, Documento 
Nacional de Identidad número 28.051.199, CUIT nú
mero 20-28051199-5, nacido el 03 de Julio de 1.981, de 
profesión Contador Público Nacional, casados entre sí

en p rim eras nupcias con M aría  X im ena L ópez 
Domínguez, domiciliado en Calle Leopoldo LugonesN 
855, Villa San Lorenzo de esta Provincia de Salta, y 
Pablo Gastón Pellegrino, argentino, Documento Nacio
nal de Identidad número 23.689.310, CUIT número 20- 
23689310-4, Empresario, nacido el 11 de Enero de 1974, 
casado en primeras nupcias con Graciela María Rivarola, 
domiciliado en Calle Estados Unidos número 3185- Plan
ta Baja- departamento B, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires, República 
Argentina, convienen en constituir una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada que se regirá por la Ley de 
Sociedades Comerciales, sus modificaciones y las cláu
sulas del presente contrato:
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Primera: Denominación y Domicilio: La Sociedad 
girará bajo la denominación de F.P.F. Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada y tendrá su domicilio legal en 
jurisdicción de la Provincia de Salta, pudiendo estable
cer sucursales, agencias o cualquier otro tipo de repre
sentación o domicilio especial donde lo juzgue conve
niente, sea en el país y/o en el extranjero.

Segunda: Duración: El plazo de duración se fija en 
noventa y nueve (99) años a partir de la fecha de ins
cripción en el Registro Público de Comercio, plazo que 
puede prorrogarse de acuerdo a lo dispuesto por el artí
culo 95 de la Ley 19.550/72 con la conformidad de las 
tres cuartas partes del capital social, decisión que debe
rá tomarse antes de su vencimiento.

Tercera: Objeto: La Sociedad tendrá por objeto rea
lizar por cuenta propia, o de terceros y/o asociada a 
terceros, las siguientes operaciones: a)- Gastronomía 
en general, b) Establecer Restaurantes, Parrilladas, Con
fiterías, Bares y todo otro comercio destinado a la venta 
de comidas elaboradas, postres, alimentos y bebidas en 
general, sean estos franquicias, sucursales y/o repre
sentaciones y c)- Toda actividad vinculada con el área 
nutricional, de alimentación, servicio de C atering, mi
nutas, confitería, venta en bandejas, consignaciones y 
en general toda actividad vinculada con el objeto 
descripto.

Cuarta: Capital Social: El capital social se fija en la 
suma de Pesos Trescientos Sesenta Mil (S 360.000) 
dividido en trescientas sesenta cuotas sociales de valor 
un nominal de S 1.000.- cada una. El capital se suscribe 
en su totalidad en este acto en la siguiente proporción, 
el señor Farid Nallib Am, 120 cuotas de S 1.000 valor 
nominal cada una, o sea S 120.000, Femando Gabriel 
Am, 120 cuotas de S1.000 valor nominal cada una, o sea
S 120.000, Pablo Gastón Pellegrino, 120 cuotas de S
1.000 valor nominal cada una, o sea S 120.000 - El 
capital suscripto se integra en este acto en dinero en 
efectivo en la proporción del 25 % cada socio.- El res
tante 75% deberá ser integrado por los socios en un 
plazo máximo de dos años a computarse desde la fecha 
del presente salvo que sea requerido por la Sociedad 
antes de dicha fecha en cuyo caso deberá ser integrado 
en el término de treinta días a contar desde la notifica
ción en tal sentido. - En caso de aumento de capital se 
guardará la proporción de cuotas que cada socio era 
titular al momento de la decisión.

Clausula Séptima: Órgano Gerencial. Constitución 
y funcionamiento: La administración de la sociedad.

estará a cargo de un órgano gerencial unipersonal, y un 
gerente suplente. El gerente titular, en garantía del des
empeño de sus funciones, depositará en la caja social, la 
suma de Pesos Cinco Mil, (S 5.000) en efectivo o en 
títulos o valores oficiales, que le será restituida al cesar 
su responsabilidad en el cargo.

Cláusula Décimo Segunda: Balance. Inventario y 
Distribución de resultados: El ejercicio social cierra el 
31 de Julio de cada año, a cuya fecha se realizará el 
balance general que se pondrá a disposición de los so
cios con no menos de quince días de anticipación a su 
consideración.- De las utilidades líquidas y realizadas 
se destinará: a) el cinco por ciento al fondo de reserva 
legal, hasta alcanzar el veinte por ciento del capital so
cial; b) el importe que se establezca para retribución de 
los gerentes; c) el remanente, previa deducción de cual
quier otra reserva que los socios dispusieran constituir, 
se distribuirá entre los mismos en proporción al capital 
integrado.- Si hubiere pérdidas se soportarán en la mis
ma proporción.

En Este Estado los Socios Acuerdan: a) Fijar la sede 
social en lajurisdicción de esta ciudad de Salta, Provin
cia del mismo nombre en Av. Reyes Católicos número 
1503 Piso 5°, Departamento "D" de esta ciudad de 
Salta; b) Administración: Por unanimidad se decide Que 
la Gerencia será unipersonal, designándose gerente al 
señor Farid Nallib Am, que actuará por todo el plazo 
que dure la sociedad o hasta que los socios lo modifi
quen y designándose gerente suplente al señor Feman
do Gabriel Am.- Los socios aceptan en este acto los 
cargos y declaran no estar com prendidos en las 
inhabilidades e incompatibilidades previstas en el arti
culo 264 de la Ley 19.550. Salta a los 20 días del mes de 
Septiembre de 2012.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 05/06/2013. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  70,00 e) 02/07/2013

AVISO COMERCIAL
O.P.N 0 100035012 F.N° 0001-49789

C arlos Serra  e Hijos S.R.L.

Inscripción de G erente - Modificación de C ontrato

En Salta, provincia de Salta, a los treinta días del 
mes de Abril del año dos mil trece, se reúnen los seño
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res: Carlos Nicolás Serra, argentino, soltero, nacido el 
30 de agosto de 1.990, D.N.I. 36.336.017, CUIL 20- 
36336017-4; Paola Patricia Castellanos, argentina, sol
tera, nacida el 28 de diciem bre de 1.970, D.N.I. 
21.859.845, CUIT 27-21859845-0 y Milagros Serra, 
argentina, soltera, nacida el 07 de noviembre de 1.988,
D.N.I. 33.753.149, CUIL 27-33753149-6, todos domi
ciliados en Esquiú S/N, Las Lajitas, provincia de Salta, 
de profesión empresarios y convienen en modificar las 
cláusulas Cuarta del contrato social de Carlos Serra e 
Hijos S.R.L., la que quedará redactada de la siguiente 
manera:

Cuarta: El capital social se fija en la suma de pesos 
Un M illón D oscientos Cuarenta y Cuatro Mil (S 
1.244.000,00) que se divide en 1.244 cuotas ¡guales de 
pesos Un Mil (S 1.000,00) cada una, totalm ente 
suscriptas e integradas en efectivo por los socios de 
acuerdo al siguiente detalle: El Señor Carlos Nicolás 
Serra, 414 cuotas, por la suma de pesos Cuatrocientos 
Catorce Mil (S 414.000,00); la señorita Paola Patricia 
Castellanos, 4 15 cuotas, por la suma de pesos Cuatro

cientos Quince Mil (S 415.000,00) y la señorita Mila
gros Serra, 4 15 cuotas, por la suma de pesos Cuatro
cientos Quince Mil (S 415.000,00).

Se conviene que el capital se podrá incrementar cuan
do el giro comercial así lo requiera, mediante cuotas 
suplementarias. La Asamblea de socios con el voto fa
vorable de más de la mitad del capital aprobará las con
diciones de monto y plazos para su integración, guar
dando la misma proporción de cuotas que cada socio 
sea titular al momento de la decisión.

Socio Gerente la socia Paola Patricia Castellanos, 
DNI 21.859.845, cuyos datos filiatorios completos, 
surgen al inicio del presente instrumento, quien acepta 
el cargo y fija domicilio especial en Esquiú S/N, Las 
Lajitas, provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 01/07/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 02/07/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 400003484 F.N° 0004-02414

Consorcio de Usuarios en Form ación del Río 
Lavayen - ¡Margen Derecha - Salta

ASAMBLEA GENERAL CONSTITUTIVA

La Comisión Provisoria del Consorcio de Usua
rios Rio Lavayen - Margen Derecha, convoca a todos 
los usuarios - regantes de la zona a la Asamblea Gene
ral Constitutiva a realizarse el día 17 de Julio a hs. 18 
en el lugar de Finca Los Toldos y Lavayen a los fines 
de dejar formalmente constituido el consorcio, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Aprobación del acta de la comisión provisoria.

2 .-Aprobación del Estatuto Social

3.- Aprobación de los miembros que integraran la 
Comisión de Administración y fiscalización y procla
mación de autoridades.

4 .-Aprobación de un Reglamento de Sanciones.

5.- Aprobación del monto de la prorrata.

6.- Aprobación de la constitución definitiva del con
sorcio.

7.- Firma del acta por los presentes. A continua
ción proclamación de las autoridades y colocación en 
funciones.

¡M artín P a rd o  P a rd o

Imp. $ 75,00 e) 02 al 04/07/2013

O.P. N° 100035013 F.N° 0001-49790

C entro Vecinal B° Santa Cecilia - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Vecinal B° San
ta Cecilia (Personería Jurídica R es.N ° 136/88), con
voca a todos los socios de la Institución para la Asam
blea General Ordinaria que se realizara el día Sábado 
27 de Julio de 2013, a hs. 19:00, en la sede social 
ubicada en M anzana "2", Casa N° 20 del Barrio San
ta Cecilia de la Ciudad de Salta, a fin de dar trata
miento al siguiente
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ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

2.- Designación de dos socios para firmar Acta de la
presente Asamblea.

3.- Lectura y consideración de la Memoria, Inven
tario, Balance General e Informe del Organo de Fiscali
zación correspondiente a los Ejercicios de los años 2001
al 2012.

4.- Elección y renovación total de la Comisión Di
rectiva y Organo de Fiscalización.

Nota: "Artículo 43°.- Las asambleas se celebrarán
válidamente aún en los casos de reformas del estatuto y
disolución social, sea cual fuere el número de socios
concurrentes, una hora después de la fijada en la convo
catoria, si antes no se hubiere reunido ya la mitad más
uno de los socios con derecho a voto.".

Nilda O rtiz
Presidenta.

Im p.S 25,00 e) 02/07/2013

O.P. N° 100035011 F.N° 0001-49787

Asociación de Tabacaleros de Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 36 y
concordantes del Estatuto Social, la Comisión Directiva
de la Asociación de Tabacaleros de Salta, convoca a los
señores asociados a la Asamblea Extraordinaria a cele
brarse el día 19 de Julio de 2013 a las 18 horas en su sede
ubicada en Calle Del Milagro 161, en la Capital de la
Provincia de Salta, a los efectos de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Autorización de venta del lote ubicado en el
Departamento de Cerrillos, Localidad de La Silleta,
Matrícula N° 3.900.

Transcurrida una hora luego de la fijada sin obtenerse
el quorum de la mitad más uno de todos los asociados se
celebrará la Asamblea y sus decisiones serán válidas
cualquiera sea el número de asociados presentes (Art.
41 de los Estatutos).

¡Maximiliano Céspedes López
Secretario

Miguel Cadena Puerto las
Presidente

Im p.S 25,00 e) 02/07/2013

AVISO GENERAL

O.P. N° 100034934 F. N° 0001-49710

C aja de Jubilaciones y Pensiones
para ¡Médicos de la Provincia de Salta

Salta, 24 de Junio de 2013

RESOLUCION N° 0054/2013

VISTO:

Que la Ley N° 6556, modificada parcialm ente
por ley N° 6787 y por Ley N° 7507, en su artículo
32, aptdos. a) y b) establece que la afiliación a 1= Caja
de Jubilaciones se suspende por falta de ejeicicio
profesional denunciada por el afiliado o comprobada
de oficio o por no tener domicilio real en la Pro* incia
de Salta.

’ El informe de Asesoría Legal respecto a la  situa
ción del los Dres.: Verón, Luis Alberto (M ?. N°
2572), Leiva, Jorge Dante (M.P. N° 277¿), T ;ledo,
Norm a Gladys (M.P. N° 2794), Sánchez, Ferrando
Javier (M.P. N° 3336), Gallegos, Daniel A rd ré í 'M.P.
N° 3436), Vides; Cecilia Liliana del Valle (¡VLP. N°
3494), Bravo, Raúl Ramón (M.P. N° 3576), Chilo,
C arlos A lberto  (M .P. N° 3630), Núfiez, W alter
Desiderio (M.P. N° 3786), Valdiviezo, Rene 'M.P.
N ° 3 8 0 8 ), T osco ff, E n riq u e  (M .P. N ° 3 8 8 1 ),
C hoquevilca, O rlando M áxim o (M .P. N ° 0 6 3 ) ,
Zárate Dalens, Godofredo (M.P. N° 4082), Castilla,
Daniel Alejandro (M.P. N° 4104), De Carr.üo, Claudio
Daniel (M.P. N° 4130), Cruz, José Ramón (M.P. N°
4 2 8 1 )y

CONSIDERANDO:

Que el inc. a) del art. 32 de la Ley Nc‘ 6.5if 6/89,
dispone que la afiliación se suspende por falta deejerci
cio profesional.

Que continuar las accionesjudiciales implica para la
Caja, efectuar erogaciones en el juicio con rem ota posi
bilidades de recupero, tanto de los gastos como de la
deuda reclamada.

Que por otra parte, y a pesar de las gest one;.reali
zadas e informes requeridos, no pudieron ser ubicados
sus domicilios reales ni profesionales.

Que en consecuencia resulta procedente declarar la
suspensión de la afiliación de los titulares a oartirdel la
fecha de origen de sus deudas.
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Por lo expuesto y por las facultades otorgadas en el 
art. 14° de la Ley N° 6.556/89 modificada parcialmente 
por Ley N° 6787 y por Ley N° 7507.

El Consejo de A dm inistración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones para  Médicos 

de la Provincia de Salta

R E S U E L V E

Articulo Io: Declarar suspendida la afiliación a la 
Caja partir de la fecha, en mérito a los fundamentos 
dados en los considerandos de la presente, con todos 
los efectos legales que ello trae aparejado, de los profe
sionales que a continuación se detallan: Verón, Luis Al
berto (M.P. N° 2572)

Leiva, Jorge Dante (M.P. N° 2774)

Toledo, Norma Gladys (M.P. N° 2794)

Sánchez, Fernando Javier (M.P. N° 3336)

Gallegos, Daniel Andrés (M.P. N° 3436)

Vides, Cecilia Liliana del Valle (M.P. N° 3494)

Bravo, Raúl Ramón (M.P. N° 3576)

Chilo, Carlos Alberto (M.P. N° 3630)

Núñez, Walter Desiderio (M.P. N° 3786)

Valdiviezo, René (M.P. N° 3808)

Toscoff, Enrique (M.P. N° 3881)

Choquevilca, Orlando Máximo (M.P. N° 4063)

Zárate Dalens, Godofredo (M.P. N° 4082)

Castilla, Daniel Alejandro (M.P. N° 4104)

De Camilo, Claudio Daniel (M.P. N° 4130)

Cruz, José Ramón (M.P. N° 4281)

Articulo 2°: Considerando la deuda por aportes re
gistrada hasta la fecha de suspensión, la antigüedad de 
la misma y la presunción de inactividad profesional, se 
procede a dar de baja los importes en cuestión registra
dos hasta el día de la fecha inclusive, y archivar el deta

lle correspondiente en los legajos personales de cada 
uno de los afiliados.

Artículo 3o: Disponer que la presente sea notifica
da conforme lo indica el art. 150 de la Ley de Procedi
mientos Administrativos, o sea durante tres días segui
dos en el Boletín Oficial, en razón de desconocerse el 
domicilio.

Artículo 4°: Cópiese, Regístrese, y Publíquese.

Dr. F ed e rico  R uiz de los L lan o s 
Presidente 

Dr. N ico lás A ria s  U r ib u ru  
V ice-Presidente 

Dr. Vasco E rn e s to  G álvez  
Secretario  

Dr. R aúl E d u a rd o  C a ro  
P ro te so re ro  

D ra . D em eco M a rta  M a g d a le n a  
Tesorera 

D r. A rn a ld o  J o a q u ín  N olasco  
Vocal

Imp. $ 360,00 e) 28/06 al 02/07/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100035024

Saldo anual acumulado S 333.561,00

Recaudación
Boletín del día01/07/13 $ 3.505,00

Total recaudado a la fecha S 337.066,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003488

Saldo anual acumulado $ 79.652,00

Recaudación
Boletín del día 01/07/13 $ 440,00

Total recaudado a la fecha $ 80.092,00
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G O B IE R N O  DE LA P R O V IN C IA  D E  S A L TA .
í  > V'íí'% \ / J j  S e c re ta r ía  G e n e ra l de la  G o b ern ac ió n .

Dirección General de Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el ob jeto  de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la 
publicidad de los actos administrativos em anados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
com prom iso de:

■ Garantizar índices óptim os de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda  la sociedad en el 
acceso a la información pública. •

■ Mejorar de m anera  continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar  
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y form ación continua de sus recursos 
hum anos, en térm inos de conocimientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un m ejor desem peño de su trabajo.

■ Promover la m odern ización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conocim iento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviem bre de 201 2 
Aprobado por Disposición N' 0 8 2 /1 2

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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D EC R ET O  R EG LA M EN TA R IO  N° 3663 del 6 de S eptiem bre de 2010 

C A PIT U L O  IV

De las Publicaciones, S uscripciones, V enta de  E jem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y o tro s servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A  los efectos de las publicaciones que deban d ifund irse regirán las siguientes d isposiciones:
a) Los textos o rig inales  o  fo tocopias au ten ticadas  que se presenten  para se r pub licados en el B o le tín  O ficial, deben encon trarse  en form a 

co rrec ta  y legible , a fin de ev ita r  cua lqu ier inconven ien te  que  pud ie ra  ocasio n arse  en  la im presión , com o asi tam b ién  d eb idam en te  fo liados 
y  firm ados por au to ridad  com peten te. Los m ism os debe rán  ing resa r, indefectib lem ente , el d ía  hábil an te rio r al de su  pub licación , den tro  del 
ho rario  de atención  al público . Los que  no se hallen  en ta les  cond ic iones, serán  rechazados, b ) La pub licación  de  ac to s y /o  docum entos 
púb licos se efec tuará  tan  p ron to  com o sean  rec ib idos, ten iendo  en cuen ta  la fac tib ilidad  de im presión . A ta les efec tos en lo co ncern ien te  a 
las dependencias púb licas , cada  M in isterio  o  R epartic ión , a rb itra rá  los m ed io s  n ecesa rio s  para rem itir  al B oletín  O fic ia l, pun tua lm en te  
y  bajo  recibo , las cop ias  de los av isos o  ac to s ad m in is tra tiv o s  que  requ ieran  se r publicados, c )  Las pub licaciones se  e fec tuarán  p rev io  pago 
y se abonarán  según las ta rifas  en  v igencia, a  excepción  de las que p resen ten  las repartic iones  nac ionales, p rov inc ia les y m un ic ipa les , las 
cuales podrán  pub lica r sus av iso s  m ed ian te  el S is tem a “ V alor al C ob ro” (A rt. 7o) y de las pub licaciones sin  ca rgo  según reg lam en tación  
v igente (A rt. 8o).

Art. 8°.- Los O rgan ism os de la A dm in istración  P rovincial, son  las responsab les de rem itir, en tiem po y form a, al Boletín O ficial todos 
los docum entos, actos y av isos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La p rim era publicación  de los av isos debe ser con tro lada por los in teresados a  fin de poder sa lvar en tiem po  oportuno  cualqu ier 
e rro r en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a la repartición , se p ub licará  “ Fe de 
E rrata” sin cargo, caso  con trarío  se salvará m ediante “ Fe de E rrata” a costas del interesado.

Art. 10°.- F inalizado el c ierre  de C aja, el im porte abonado  por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fo tocopias, copias 
d ig italizadas sim ples y  au ten ticadas u o tros servicios que preste el o rgan ism o, no podrá ser rein tegrado por ningún m otivo, ni podrá ser 
ap licado  a o tros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtícu lo  21 de la Ley de C ontabilidad  de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- S uscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (v ía e-m aíl y Pagina W eb) no 
incluyen anexos, ni separatas ed itadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
com enzará a  aplicarse el prim er día hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento  de la suscripción , el B oletín  deberá com un icar el m ism o al in teresado a  fin de que pueda m anifestar, su 
continuidad  o no con el serv ic io  prestado, b ) C uando  un susc rip to r solicite ejem plares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción  
deberá abonar por los m ism os la ta rifa vigente al m om ento  de la solicitud, c) La suscripción  no incluye las separatas, ni ed iciones especiales.

A rt. 13°.- Venta de E jem plares, S epara tas y E diciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de  acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín O ficial” y 

“Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o  Recibo Sin C argo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejem plar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a  la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c ) La Separata se abonará en 
form a independiente al e jem plar del Boletín O ficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y C op ias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocopias sim ples y au tenticadas, previo pago de las ta rifas en v igencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contend idos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín O ficial en  form a sin tetizada, c) 

A nexos que form an parte  de Instrum entos legales y que  no estén pub licados en el Boletín, d ) L egislación con ten ida en  Tom os de A nales de 
Legislación A rgentina, s iem pre y cuando estén d ispon ib les en este organism o, e) C opias d ig italizadas de los B oletines O ficiales ago tados que 
estén disponibles.

AVISO
El B oletín  O ficial inform a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
tam bién las ed iciones an terio res (2004  -2 0 0 6 )  y  un índ ice Tem ático  y N um érico  de Leyes 

P rov inciales (1980 - 2005), a  las cuales podrá  acceder m edian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a los avisos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera ráp ida  y m oderna  su necesidad  de inform ación.

P ág ina  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar

A
C O N T IN U O S  S A LTA  S.H .

Alvarado 1322 - 1o P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

